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ministerio d© la Gobérnaoióa,lpianta baja 

Miümerc' suáltdv‘0,30

Parte oSeial

•^presidencia del Consejo de M inistros
^eal decreto admitiendo la dimisión 

del cárgo de Gobernador civil de la
 ̂provincia de A lava a D, Agustín de

Las-erna y Raíz.-—Página i 098,
Dtro Ídem 'id. id. de la provincia de

• de Albacete a D. Rafael López de
II ar.o.—Págin a 1098,

Piro ídem id. id. de la provincia de 
■d Alicante a D. Sebastián García Gue- 

ir ero.— Página 1098.
Olro Ídem id. id. de la provincia de 

Áhneria: a D. César Bíedina Bocas.—r 
Página 1098.

PUy ídem id. id. de la provincia de 
Avila a D. Francisco Escajádillo.—-i 
P á g r in a  \ 0 9 S .  : ■

Piro idejn id. id. de la provincia de 
Burgos a D. Isidoro León Arreguia. 

.  ̂ Página 1098. 
üti'o ídem id. id. de la provincia de 

Cádiz a D. Policiano Maestre.^, 
Página 1098.

Piro ídem id. id. de la provincia de 
de Castellón a D. Enrique Alberola 

> Serva.— Página
^iro Ídem id. id. de H provincia de 

'* Ciudad Real a D. Robustiano Gonzá
lez Bocos.— Página 1099.

^tro Ídem id. id. de la provincia de 
Gerona a D. Antonio Fleta.—PágU
ría

Piro Ídem id. id. de la provincia de 
GnmMajwra a D. José Gutiérrez 

, JJios.—Página 1999,
Otro ídem id. id. de la provincia de 

Gmpxízcoa a D. César_ Baltarín. rrrrs
Pág-ína i 099.

0tro idmn id. id. de la provincia de 
Navarra a D. Pedro Martin de Hijas. 

^Página  1099. -   ̂ i
Oh'o id. id. de la provincia dé

PaMitcia a D. José María España.^, 
^^áyirux \ 9 ^ .
Otro ídem- id. id. de la provincia de 

Pontevedra a D. Leonardo del Saz 
Orozco.—Página 1099,

Otro Ídem id. id. de la provincia de 
Salamanca a D. Jucm Polo de Ber
nabé.—Página 1099,

Otro ídem. id. id. de lo:, provincia de 
, Santander a D. Joaquín Cavero SR. 

char, Conde de Gabamá.-^Fági-: 
na i 099. r

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Segovia a 'D. Juan Díaz Cerneja.—> 
Página 1099. . . '

Otro ídem id. id. de la provincia-de 
Sevilla a D, Rafael Durán.—Pági
na 10-99. . . ,

Otro iclein id. icl. de la provinciá de 
. Tarragona a D. Francisco Serrano 

' Larrey.—Página 1099.
Otro ídem id. id. de la provincia de 

Toledo a D. Manuel Fargüel. — Pá
gina 1099.

Otro ídem icl id. de la provÍ7icia de 
Zaragoza a D. Jacinto Cones a.—Pá .̂ 
gína 1099.

Otro nombrando Gobernador civil de 
lá provincia de Alava a D. Luis Ar- 
güelles y Argilelles, cesante de igual 
cargo.—Página 1100.

Otro ídem id. id. de la 
Albacete a D. Miguel 
cesante de igual car 
1100.

Otno ídem id. id. de la provincia d& 
Alicante a D. Javier/Millán y  Gar-. 
d a  Vargas, cesante de igual cargo. 
Página ii99.

Otro ídem id. id. de la 'provincia d^ 
ÁlrrieHa a D. Tihurcio Martin, ce
sante de igual cargo.-—Página líOO. 

Otro ídem id. icl. de la provincia cié 
A^vüa a D. Ern-eslo García VelaJcOs 
cesante de igual cargo, ^  Página 

■ WOO. .
Otro ídem id. id. ele Iciípd^ovincia dé 

Burgos a D. Eduardo Bosón, que 
rdesem peña igual cargo en la de 

Orense;.~d^ágma 11.00.
Otro ide-m id. id. de la , provincia de 

Cádiz a D. Frmicisco Rentero lien-, 
tero, que desempeña igual cargo en 
la de Málaga.— Página 1100.

Otro ídem id. id. de la proviñiciq (le 
Castellón a D. Luis Grande Bandes-: 
'son. Diputado provincUil. ~  Página 

' i  100. ■ . . ... i \  .
Otro ídem id id. de la provincia de_

ovincia d& 
Díaz, 

Página

Ciudad Real d B. EuseMó Cae. 
cesante igual cargo.— Página 
iiOO.

Otro ídem icl. id. de la provmcia da.

ehúi
(vnafi

Gerona a D. Francisco Marco Borioé
Páginálcesante de, igual cargo,

,1100.
Otro iclem icl. id. de la provincia dé 

Guadúlajara a D, Justo SarabtaR 
Marqués de Hazas, que desmtpeña 
igual cargo en la ele Hiielva.—Pá^l 
gina AiOO, i;

Otro ídem id. id. de la provincia (le 
Guipúzcoú a D. Luis lUchi y Mole-: 
ro, cesante de igual cargo.-—Página 
.1100.

Otro idexii icl. id. de fa provincia de\ 
Iluelva a D. Leopoldo A lonso Gai- , 
cía, cesante de igual cargo.—Página 
:iiOO. . . .  ‘ ,

Otro iclem id-, icl. ele ta provinciu de 
León ol D. Juan Taboacla González, 
que desempeña igual cargo en 

■ de Lérida.—Página 1,100. ' i
Otro ídem id. icl. cíe la p'rovincia dé'\ 

Lérida a B. Angel Zurita Yerbara, 
cesante de igual cargo,— Página 
1100.

Otro ülem^ id, id, 'de la provincia de \ 
Lugo a D. J{csé Carrera Ramilo, ce- i 
somie de igual cargo.—Páifjna ii9i.P  

Otro ídem id. id. de la provincia de > 
Málaga a D. Ensebio SaJcis, cescmJe ] 
iU igual cargo.—Página iiO i. • 

Otro ídem id. id. de la provincm d<e , 
Navarro, á D. Manuel Foz y  \

• do de Quirós, ex Diputarlo provine.] 
cial.—Página 1101. ” !

¡Ptro ídem id. id. de la provinciá dé^ 
Orense a D. José López Boullos7:, ¡ 
que d-e'sempeña igual cargo en la de. 
Leóñr—Páyifia 1101.

Otro ídem id. id. de la proviMia de 
Falencia a D. Eduardo España, ex 
DipiUado a Cortes.^.-Página 1101, •.

Otro ídem id, id. de Ig provincia de 
Pontevedra a D. ¿\ntonid Lloret y  
Llond, "éx Diputado prúvinwd* 
Página llOi. ' ', í.

Olro idam id. id. cié la provinciá dA 
' Sálamuinoa a D. Manuel Gonzáteé 

Longoria, Teniente coronel de, Arti^ 
Uerixi,~Página ííO i,

Otro ídem id, id, de la provi7icia 0
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'Santander a 'O, Joaquín Sagnier, eco 
Alcalde de Barcelona.— Página liOd» 

f)¿7̂G ídem id. id. de la provincia de 
Scf/:ODÍa a D. Salvador MontiUf ce .̂ 
'santo de iguoj cargo.— Página 1101. 

piro ídem id. id. de la provincia de 
Sevülá a D. Julio Blasc.o Pe^rdes, ce
sante de igual cargo.—Página 1101. 

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Tarragona a I). Antonio Infante 
A.nsá \¡ve desenvpoña igual cargo en 
la de Zamora.—Pdgia liOl- 

pero ídem id. id. de la provincia de 
Teruel o. D. Lunas Cruzado, Diputa-. 

i do provioiciaí.— Página liO i.
Djro ídera id. id. de la provincia de 

Toledo a D. José María Martines 
'AvelUmosá, cesante cíe igual cargo. 
Página 1101,

Hro Ídem id, id. de la provincia 
ZocnoTá a D. Rai/nmndo 'M'cnitis y 
Allendesalazar, que desempeña ifjiiaX 
cargo en la ele Lugo.—Págma 1101. 

}tro ídem id. id. de la provmcia áe 
Zaragoza a B. Mcvrino Cuevas Juné- 

] nez, que desempeña igual cargo en 
-f la de Teruel,—P/^ina  üOd.

Miriisterio de Estado.
¡éál orden {rectificada) aprobaiido IcCs

P A R T E  O F Í C I A U

' I I E I I I I C I I  m  C i i l E l i  

l l i l f l S I

; B M, el Rey  D. Alfoaso XIII (q. D. gd, 
g. M. k  ílEiNA Doña Victoria Engf^iia, 

A. R. el Príncipe do Asturias 0 In
fa n te  y demáis personas áe la Augusta 
Real Familia, oontinúan sin novedad 
«a importante salud.,

; . J i m i a s  •micvjTVOñ
De acxreixk) con MI Oonsejo do 

Mmis^tros,
1 Vengo -en iadmitir la ám risión que 
¡Bol cargo de G obernador civil do la  
¿¡rroTixicia de Alava Me lia presoii-. 
iiado D. Agustín ú .̂ L asem a y Rui^. 

D>a<io m . Palacio a trece  de M ar- 
de mía- nov^clcntos> vem iidés.

' AJ.FONSO
fW. Presidente dtl Códisejo MlíiistroíU(

. iJOS?§ Guekiu»

• J>o acuerdo con Mi )Go-nsejo de 
IMTinistros,

Vengo en  ad m itir Xa dim isión que 
i®él cargo de G obernador civil do la 
,»ij)rovincia de Allbaocto Me lia p re 
sen tad o  D. ’R aíaal López de Haro.

'Aranceles de Aduanas que han ele 
regir en los territorios españoles del 
Golfo do Guinea, y  disposiciones 
'sobre su aplicación que se publican. 
Páginas 1102 y  1103.

Miiiisteiio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Real onieñ disponiendo sean inscritas 
en el Registro especial de este Mi-; 
nisterio las 'Mutualidades, escolares 
que figuran en la relación que se 
publica.—Páginas 1105 a 1107.

A dm inistración Centra!.
G íía c ia  y  J u s t ic i a .̂ — Dirección general 

de lo£ Registros y del Notariado.— ̂
Resolviendo el recurvo gubernativo 
interpuesto por el Nota/río de Da- 
liás, D. Enrique Marín, conDm la 
negativa del liegistrador de la Pro-:

[ piedad de Bcrja a inscribir una es-, 
critura de partición de herencia.—? 
Págma 1107.

Hagie-nda,— iDireccióri general de la. 
Deuda y Clases pasivas.—Anuncicm-. 
do que los individuos de Clases pa
sivas que 'tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Pagaduría de

■Dado len Pa'laeio a trece  die M ar
zo de mijl nO'Vccientüs veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Josa .SÁNGi-íEZ G u e r r a .

De acuerdo con Mi Gonsejo 'de 
M inistros,

Vengo en  adm itir I<a dim isión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia d-e AliCiantc Me lia presien- 
iado D„ iSeDastián GsiTCÍa G uerrero .

Dado ion Palacio a trece de Mar
zo de mit novecientüs yeintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e b i u .

De acuerdo con Mi Gonsejo de 
M inistros,

Vengo en  a/dmitir la dimisión que 
dAl cargo d-e Gobernador civil de la 
provincia de A.hnería Mci ha  p resen 
tado D. Gésar Medina Bocos'.

Dado Palacio a trece de M ar
zo de mrl novecientos veintidós.

•  ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  ^ s g h e s  G u e r r a .

De acuerdo con Mi Gonselo de 
M inislros,

Vengo en  adm itir la  dim isión uue

este Centro, deberán presentarse 
pasar la revistá anual, ante el sefíeé^ 
Interventor de la misma, dentro dEL.. 
mes de Abril próximo, por orden dea 
nóminas que se expresan.—Páu/inw 
1108.

jSeñálamiento de pagos.—Págma 
Fombntql. — Dirección general de Gch 

■morcio, Industria y .Minas,— 
icía presentada por el Sindicato 
7ierál de la Indusiria de Curtidos, 
Barcelona.— Página 1110.

A n e(x d  ,1 .0— B o l s a . —  ‘J j u b a s t a s .—  An,?
MINISTR ACIÓN. PROYÍNGIAL,,. A.NU1̂ "̂
GIOS opfciALEs Diu_. Bünco de EspaM; 
(Madrid, Alicante, Barcelona y Pa^ 
lencic); Baneo Hipotecario de Bsq 
paña; Adelfo Hielscher (S. A.); So^ 
ciedad dáinera ''Venus Amante^^\, 
Sociedad Amónima "E. M. G.” ; 
co Industrial Aujrario; La EquitatU 
vo. Ibérica; Compañía del TranvicL 
o Ferrocarril cconórnico de Manrcsa 
’a Berga; Cow.pctñía Anónima de 
Transportes, Pi^unolques y Salvajneíu 
tos Marítiínes; Aprovechamiento de. 
Residuos MincroJles (S. A.); Ala.mbre^ 
de Cadagua (*S.-A.); Mudial de Ahon 

£ nos (S. A.), y Sociedad Española de, 
Metales preciosos (S. A.).

A n e x o  2.^ u b i g i o s .— Ĉu a d r o s  e s t á  ̂
DÍSTICOS.

del cargo de G obernador civil de k  
provincia die Avila M-e ha presenta 
do D. F rancisco Escajadillo. i

Dado -en Palacio a troce de Mar> 
zo de mii novecientos veintidós,

ALFONSO '
Ei PresídcrUo del Consejo de Ministros,

J o sé  S á n c h e z  G uefiRA.

De acuerdo con Mi Gonsejo do 
M inistros,

Vengc en  adm itir la dimisión qm  
del cargo de Gobernador civil de lai 
pro vi neta de Biirg*os Me ha presen* 
tado D. Isidoro León A rreguía.

Dado en  Palacio a trece  -d?e Maí^ 
zo de mi¡] novecientos veintidós., 7

Al fo n so :
El Presidente del Consejo ele Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

De acuerdo con ,Mi Gonsejo m  
M inistros, 1 !

Vengo en adm itir la dimisión quB 
del cargo de Gobernador civil de h! 
provincia de Cádiz M.© ha pnesenia- 
d‘0 D. Policiano M aestre,

Dado ten Palacio a trece die Ma-Í* 
zo de mül' novecientos veintidós.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,

Jo s é  S á n c h e z  G u e r r a .
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a^.iierdo con Mi iGonsejo de 
M inistros,

Yeiigo en ladmitir la dimisión que 
fei cargo de Gobernador c m l d*e la 
pro^dncia de Cíastelión Me 'ha pre-, 
i lu ta d o  D. Enriqute Alberola 'Serra.

Dfadobem Palacio a trece de M ar- 
feo de mül' noYcicientos veintidós.

ALFONsS'O;
m  Pyesidcnto del Consejo de Ministros,

Josiii -SÁNCTiEz Gu e r r a .

i>e aouerid-o con Mi GoiRsejo de

Yengo en  adm itir la dimisiéii que 
'fe! cargo do Gobernador civil ¡d-e la 

do Gmdad Real Me lia pre- 
feentado O, Robusiiano González. 
Bccoík

I>ado im Pálacdo a trece die Mar
zo de m.2lí noYocientos veintidós.

ALFON'SO
m  Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S í̂i^g h e z  G u e r r a ,

¡Do acuerdo con Mi Goiisejo de

Vengo -en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
iproAnr¿4da do Gerona Me ha pres-eh- 
iaéo D. Antonio Fleta.

Dado mi Paia-cio a trece die Mar- 
feb de mM nraY^cientos veintidós.

ALFONfBÜ
£1 Presidente del Consejo de Ministros^

Jo s é  S á n c h e z  G u e r r a ,

De acuerdo con Mi Gorusejo de

Vengo en  adm itir la dimisión que 
fe! í^ rg o  de Gobeimador civil d-e Ui 
provifíC.ia de Gu'ad'atajara Me ha p re - 
Sentadio D. José ‘G utién^z Draz.

Dado 0 U Palacio a trcíce de Mar- 
feci de niiil noveicieiitos' vei-ntidós.

ALFONSO

M  Presidente de! Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

De aeu&nio can Mi Consejo de 
^ itistro Q ,

Yengo ea la dimisión que
fel cargo f e  Gobemadnr civil d-e ía 
previiiíiísa f e  OHipúswa Mjei ha ppe- 
^entado ¡D. César Bailarín.

I>ado ícn Pa‘1̂ :̂̂  a trece f e  MoíP- 
de miíl= noYCícieiítoá yoratidós.

ALFONSO
51 Pfejrtdeate d d  Consejo do Ministros,

SAjíc h k  Gyjerra,

De acuerdo c m  Mi Consejo de 
MánistrO'S',

Vengo en adm itir la dimi si ón que 
del cargo de Gobernador civil de la 

■ provincia de N avarra Me. ha presen
tado 'D. PAdrn M artín de Hijas.

Dado len Palacio a 'trece de Mar
zo d-e mil novecientos veintidós.

, ALFONSO
F/i Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n g h e 2í G u e r r a .. ^

De acuerdo con Mi Gonsejo de 
M inistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
dei cargo de Gobernador civil de la 
proAÚncia de Pallencia Me iba pre- 
-KS-entado D. Jase María E sp in a .

Dado !cn Palacio a  trece de Mar
zo de inil novecientos veiniidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,'

J o s é  S xAn g h e z  G u e r r a . ■

De acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
prcvincia de Pontevedra M-e ha p re - 
seníado D. Leonardo Saz do Orozco, 

Dado en Palacio a trece de Mar
zo de mil novecientos veintidós.

ALFONBO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  'Sá n c h e z  G u e r r a .

De acuerdo con Mi Cense jo de 
M inistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil dC la 
provincia de Salamanca Me ha p re
sentado D. Ju an  Polo de Bernabé.

Dado e n  Palacio a  trece de Mar
zo (de m il novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Josrí SÁNCHEZ Guerra.

i

. De acuerdo con Mí Gcnsejo d% 
M inistros, i

Vengo en adm itir la dimisión qud| 
del cargo de Gobernador civil de M  
provincia de Begovia Mq ha presend 
tado D. Juan  Díaz Gancja. '

Dado (en Palacio a trece de Mar:4 
zo de mil novecientos veintidós. ^

ILFONSQ ^
•Fl Presidente del Consejo de Minlstrog,,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

De acuerdo con Mi 'Consejo 
M inistros, j

Vengo en adm itir la dimisión quol 
,del cargo de Gobernador civil de laí. 
provirc la  de -Sevilla Me ha presen-* 
tado D. PL-afacl Durán. í

Dado len Palacio a trece die- _ 
zo d '0 añil novecientos veintidós.

ALFONSQ,
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S a n g h e z  G u e p .r a .

De acuerdo con Mi Consejo f e  
Ministros,

Vexigo en adm itir la dimisión que 
del cargo de- Gobernador civil de la 
provincia de (Bantander Me h a  p re
sen lado D. Joaquín  Oavero Bichar, 
Ccnde de Gabardá.

Dado ,en Palacio a trece -de Mar
zo f e  m il novecientos veintidós.

ALFONSO^'
151 Presidenta del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a ,  ' J

Demcuerd.o con Mi Gonsejo 
M inistros, |

Vengo eh admitÍT la dimisión qué^ 
del cargo de Gobernador civil dPe Isñ 
províucia d-e T arragona Me ha p re - ' 
sentado D. Francisco Serrano La- '̂ 
rriey. /

Dado ten Palacio a trece dis Marr?¿ 
zo fe  mil novecientos veintidós. - •

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  B á n g h e z  G u e r r a .

De acuerdo con Mi Consejo -fe 
M inistros,

Vengo en adm itir la dimisión qué  
de-I cargo de Gobernador civil de M 
provincia de Toledo Me h a  presen,W 
tado D. M '̂P-uel Fargüell. , ^

Dado le-n Palacio a -troce de MaiJ^ 
zo fe  mil novecientos veintidós. ¡

ALFONSO;
El Presidente del Consejo de Ministros, %

José Sánghez Guerra. ‘ u

De acuerdo con Mi Ckmsejo 
M inistros,

Vengo en adm itir la dim isión qt^, 
del cargo de Gobernador civil f e  
provincia de Zaragoza Mo h a  
sentado D. Jacinto Co-nesa. ' i 

Dado en Palacio a  trece die MaájÉ 
zo -de mil novocientos wintidési^ r j

¡ALPONSO-'t'
"i

gl F.«j»deasl$ ^  de Ministros,
J o s é  S á n c h e z  G u e r r a ,, ;
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1)0  acuerdo con ,Mi Gonscjo de Md- 
-iiiislros,
, Vengo en nombrar Gobernador ci- 
,.vil de la provincia de Alava a don 
Luis Argiiellcs ArgQolies, oesante 

-de igual cargor^
Dado en Palacio^a trece de Marzo 

d'e mili novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e p r̂ a .

De acuerdo con Mi Gonsejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador oi- 
:vii de la provincia de Albacete a don 
Miguel Mcrida Díaz, cesante de igual 
eargo.

Dado en Palacio a trece d'e Marzo 
de mili novecientos veintidós.

ALFONSO
Mil Presidente del Consejo de Ministros,

J o sé  SÁNCHEZ G u e r r a .

De acuerdo con Mi Consejo de-Mi-

; Vengo en nombrar Gobernador ci- 
.yil d;0 la pro-vineia d:e Alicante a don 
)javier Millán y García Vargas, ce- 
■^ante de igual cargo.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mi)l novecientos veintidós,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  SÁNaHExz G u e r r a .

i]>G aicuerdo. con ¡Mi .Consejo de Mi- 
fíisiros,
r VBng'o en nombrar Gobernador ci- 
m \  de ta provinv/ia de A.lmería a don, 
ifXfburdo Martín, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio a trece de Mai ẑo 
d¡e mili noveci<mtos veinlidós.

ALFONSO
Príísidente dcl Consejo de MiuLstroŝ

JiOSÉ SÁNCHEZ G u e r r a .

-  De f^uerdo con Mi Consejo de Mi- 
kíftlms.

Vengo en. noTribrnr GrCpernad-op ci- 
Vit provincia r]r .wiia a D. Er- 
)!EejtGP'iGanx̂ ía Veíase.r c-•sanio de igual 
feargo., . : ■ i

Dado en Palacio a trece de Marzo 
% noTccisuilos velididós.

ALFONSO
Presidcnte-dei Coíisc.jo de Miui.síros, ; ; , .

J o a É  •SAn g h e z  Gu e r r a - '

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Burgos a don 
Eduardo Rosón, que de-senapeña igua.l 
cargo en ¡la de Orense.

Dado en Palacio a trece d'e M ar^  
de mili novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, í

J o s é  S á n c h e z  Gu e r r a .

De acuerdo con Mi Consejo ele Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de ia provincia de Cádiz a don 
Franciiísco Rentero Rentero, qiie des- 
emipeña igual cargo en ia de Málaga.

Dado en Palacio a trece dd Marzo 
de mitl novecientos veintidós,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Gastellón a don 
Luis Grande Ba.udessón, Diputado 
provincial. ' .

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

JoBÉ Bá n g h e z  G u e r r a ,

" I
De acuerdo con Mi Gonsejo de Mi

nistros, ' .
Vengo en nombrar Gobernador c i

vil de la provincia de Ciudad Real a 
D. Ensebio Gacho, c e s a n te  de igual 
cargQ.

Dado en Palacio a trece do Marzo 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e p .r a .

De acuerdo con ,Mi Gonsejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de (a provincia de Gerona a don 
Francisco Marco Borio, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
d'e mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente■ del Consejo de Ministros,

J osé Sánchez  ̂ s

De acuerdo con Mi iGonsejo de Miw 
nistros.

Vengo en ncmibrar Gobernador 
vil de la provincia de Guadtaiajara a 
D. Jius.to Barab'ia, Marqués de Hazas, 

jque desemipeña igual cargo en la de 
Huelva.

Dado en Palacio a trece de MarzQ 
de miil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

De acuerdo con ¡Mi Gonsejo de Mi-* 
nistros, •■' •M

Vengo en nombrar Gobeiuador ci
vil de la provincia de Guipúzcoa a 
D. Luis Rioh'i y  Motero, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
d'e mM novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

J o s é  S á n c h e z  Gu e r r a ,

De acuerdo con M'i Gonsejo de Mí-t 
nistros.

Vengo en nombrar Gobemador ei-: 
vi<l de la provincia de Huclva a doü 
I^eopo’ldo Alonso García, cesante de 
igual cargo, ;

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mili novecientos veintidós.

ALFONSO
fíl Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  Gu e r r a .

DO' acuerdo con Mi Consejo de 
nisiros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de León a D. Juan 
¡Ih boada Gotnzález, que desempeña 
igual cargo en la de Lérida.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
do miil novecicnlos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Do acuerdo con Mi Consejo de Mh 
nistros, ■ - ’  ̂  ̂ G

Vengo en nombrar Gobemador ci
vil de la iprovineía de Lérida a don 
Angel Zurita Verg;ara, cesante da 
iguail cargo.

Dado en Palacio a trece do M arzo  
de mil novecientos veintidós.

A L1’'0 N S 0

El Presidcnie del Consejo cíe Mluistros,

TOSÉ SÁNCHEZ G u KíIRA.
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De aiciuerdo oo-n Mi iGo-nsejo de Mi-^ 
uiMros,

Vengo en nomlbrar Gobernador ci
vil de la provinoia de Lugo a D. José* 
Carrera 'Ramálo, , eesante de iguail 
oairgío.  ̂ ^

Dadü en P alad ó a  trece 'de Marzo 
de mH no'veoientns veintidós.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

J o sé  S á n c h e z  G u e r r a .  ̂ i

De acuerdo con ¡Mi OoRiSejo de Má-• 
iis'Lros, ■ . ; ^

Á̂ '-engo eu nombrar Gobernador ci- 
vi'l de la iprovinicia de Málaga-a B. Eu- 
sebio Salas, cesante,de igual icargo.

Badu en Palacio a trece de Marzo 
ée mid uo-vecientos veintidós,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  SÁNCHEZ G u e r r a .

t  ----- -

íDe- ajcuordo con Mi Consejo de Mi<- 
nfetros, ■

Vengo en ncmibrar Gobernador ci- 
y\% d.0 lia provincia de Navarra a don 

.■Ííaimi>dl Foz y Bernaido de Quirós, ex 
Diputado p r o V i n c i a 1.

Bado en Pal-aoio a trece de Marzo 
ide mi novecientos veintidós.

ALFONSO
3̂ 1 Presidente del Consejo de Ministros,

J o sé  S á n c h e z  Gu e r r a .

De aKuerdo con ,Mi Consejo de Mi- 
siislros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de ]a provincia de Orense a don 
José López Boullosa, que diesempeña 
igual eargiv en la de Le,ón.

Dado an Palaoio a trece de Marzo 
de raiíl novee-ienlos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del ConseĴ o de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Do acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
riisíros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Pailencia a don 
Sdiiaivio E.sj-)áña, ex Diputado á Cor
tes. : > ..

Dado en Pniaoio a trece de Marzo 
^  m i iiovoiuCilios veintidós.

ALFONSO
^  Presidente del Consejo de Ministros,

J o sé  S á n c h e z  'G uEn^A. f  Á„

De aicuerdo con ;Mi Oons-ejó 'd-e Mi- 
rristros,

Yengo en nombrar Gobernador ci- 
de la provineia,^ de Pontevedra a 

‘tD. Antonio Líloret Lloret, ex Dipu
tada provincial.

Dado en Palacáo la trece de iMarzo 
de m i PiOvecieritos vemtidós.,

V.- , ALFONSO ;
Presidente del Consejo de Ministres,

Jo s é  Sá n c h e z  G u e r r a ,

De acuerdo con Mi Consejo de Ml- 
nistroSj

Á’engo en nombrar Gobernador ci
vil de 'la provinoia' de Salanianoa a 
D. Manueil iGonzález Longoria, fj3- 
niente coronel de A rtliería.

Dado en Palacio a trece de Marino 
de ini’l novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Xámistros,

J o s é  S á n c h e z  Gu e r r a .

De ovil ordo con Mi Consejo de Mi
nistros, j  ■ " ' G

Vengo en nombrar Gobernacídr ci
vil de Ja provincia de Santander a 
D. Joaquín So-gnier, ex Alcalde de 
Barcelona. :

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos, yeintidós.

ALFONSO 
EJ Pr í̂íSidente dd Consejo Mmisiros.

J o s é  SÁNGHE.Z G u e r r a .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Segovia a don 
Salvador Montiu, cesante de igual 
cargo. : ' ' •- .;.=t•>-v>̂ '̂

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de m i novecientos veintidós.

ALFONSO
SI Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  SÁNCHEZ Gu e r r a .

De acuerdo con Mi Cdnsejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci- 
v l  do la, provincia de Sevilla a D. Ju 
lio Blasco Peraíles, cesante de igual 
cargo. ,

Dado en. Palacio a trece de Marzo 
de m i novecientos veintidós.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

J o sé  S á n c h e z  Gu e r r a .

Do 'aiouerdo con Mi Gonsejo do 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la proYineia de pluragona a 
D. Antonio Infante Ausá, que desem
peña iguar cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio a trece de Marzo" 
de m i no'vecientos veintidós.

A.LFONSO-
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o sé  S á n c h e z  G u e r r a .

De acuerdo con Mi Gonsejo de Mi-* 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la pro'vincia de 3 miieil a don 
Lúeas Gruzado, Diputado' iprovincial.

Dajdo en Palací'o a  trece de Marzo 
d'e m i novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o sé  S á n c h e z  G u e r r a .

De aicuerdo con Mi .Consejo de MD 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil díe la provincia de Nf>'ledo a don 
José María iMaríínez Aveliánosa, ce
sante die íigual cargo.

Dado en Palacio, a trece d'e Marzo 
de m i novecientos veintidós.

ALFONSO
£1 PresidentB del Consejo de Ministros,

J o s é  .Sá n c h e z  G u e r r a .

• De acuerdo con Mi Goneejo de- Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci-. 
viiil de la provincia de Zamora a don 
Raimundo iMoniís y Allandesalazar,. 
que desempeña igual pargo en la de
LUgÓ. ! r; ' i

Dado en Palacio a  trece de Mai‘zti 
d'3 m i  novecientos veintidós. ^

- • - ALTONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

• J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .  '!

De acuerda con Mi ^Consejo de MÍ-‘ 
nistros, ' ¡

Vengo en ncunbrar Goliieraador eD ’’ 
vil de la provincia de Zaragoza a  donj
Marino Guevas Juríénez, que dosean-i 
peña igual cargo en la de ó

Dado en Palacio a Leca do Marsé* 
de mil novecíonfos velotidós.

AIA'ONSO
E! Presidente del Consejo de ?vJ;i>isTroa

J o s é  SÁNG.HEZ G u e r r a ,
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Habiéndose observado una omisión 
'en la Real orden publicada en la Gta- 
]CBTA del 8  del corriente, .se inserta 
nuevamente rectificada: ;

R3MI. ORDEN
- Yíisto el eMpediento instruido por 
este 'Ministerio sobre modificáción de 
■tos Aranceles vigentes en los territo- 
•piOiS españoles del Golfo de Guinea y 
t e  bases presentadas por V. E., como 
iGobernador general de la colonia; y 

Resultando que la Real orden úq 9 
l e  Diciembre de 1907 aprobó tos Aran., 
©eles de Adua-nas, todavía boy vigentes, 
oon algunas modiílcacion'os en los terri
torios españoles dol Golfo do Guinea, 

¿quyas bas'e-s fueron: establecimiento
Jde la forma de adeudo espeoíficamente, 

decir, con arreglo a peso y medida 
:. en cuánto fuese ¡factible; franquicia de 
dereclios para, los- artículos incluidos 
en la acepción da prim era necesidad, 
'así como para tos' que pudieran con- 

• tribuir a fomientar el bienestar mate
rial y la vida económica de la colo
nia; fijación'de crecidos derecbos so
bre los artículos cuyo consumo pueda 
calificarse de nocivo en aquellas lati
tudes. como ;por ejemplo, tas' bebidas 
alcotiolicas; exención de derecboS' para 
ia 'exportación de los frutos y produc
tos cuyo incipiente comercio resulta
ba conveniente eetimular; determina
ción do prudenciales derecbos a  la ex
portación de los productos ¡que cons
tituyen especialmlente la riquezia de la 
Guinea españolíf.; adopción del siste
ma do dos solas columnasc una apii- 
üablo al comercio extranjero o at rea
lizarlo bajo bandera extranjera, y otra 
referente 'al comercio nacional efec
tuado bandera nácional, para que 
el comercio y la navegación española 
quedasen protegidos por e.i margen di
ferencial pToc/edente:

Gonsiderándo ique merecen aspecial 
atención tas circunstancias referentes' 
a la trapsforrniación habida en la si- 
í-tiación e-conómica mundial y esipecia- 
ée  ta colonia, y la necesidad de refor- 
sar ilois ingnesos de esta última para 
hacer frente a atenciones perentorias, 
sin demandar mayores sacrificios a la 
Metrópoli: - •

'Gonsiderando que deben eliminarse 
d>6 entro tas partidas que según el 
iAranc)el vigente están libres de dere- 
"ehos, e incluirse cutre los que habrán 
de satisfacerl'O.s, los conceptos do reci- 
|)ientes y envases, vinoLS medicinales y 
.miodicam-entos, buques y embarcacio
nes, (pinturas, ladrillos y similares pa 

ra  la  construcción, vajill'a y  cristale-, 
ría, ferretoFía, quincalla, batería de 
cocina y productos químicos:

Considerando que además’ de las ci
tadas inclusiones ha de fijarse la es
pecífica, dentro del concepto “tejidos”, 
de 'los chales cosidos, camisetas de al
godón y elotes; y del de ropa hecha, 
de las camisas de tana o algodón, cor- 
isés y camis'as pera señoras, cuellos, 
puños de hilo, (interiores de franela y 
coneretamiente trajes hechos; -así co'- 
mp han de crearse nuevas partidas 
•que. (graven la introducción de ^os ob
jetos' yde oro, platino, plata y sus 'alea
ciones y piedras preciosas:

i^nsidorando que han de tenerse en 
cuenta los precedentes sobre limita-, 
cióii del consumo de alcoholes en Afri-' 
ca, contenidos en el Acta general de la 
Gonferencia de Berlín; da de Bruselas 
de 2  de Julio de 1890'; los Gonvénios 
de 8  de Junio de 1899 y  3 dO' Noviem
bre de 190i6; el proyecto de nueva re
unión de ilas potencias africanas en 
Octubre de 1911, suspendida sine die 
en ‘5 de Febrero de 1912; el Convenio 
de Eisp'aña con Alemania comq conse- 
üuenciá de su toma de posesión de los 
territorios del Congo, limítrofes a la 
Guinea continental española, que se 
tradujo en la Reai orden de 13 de Ju 
nio de 1913 elevando los ,d-cechos a la 
introducción de! alcohol; el Convenio 
do Saint Germaim - en - (Laye de 10 de 
Septiembre de 1919, suscrito por los 
Representantes dé las principales na
ciones aliadas, con el móvil de conti
nuar la lucha emiprendida contra el 
consumo de bebidas espirituosais en 
Africa, limitando, y aun suprimiendo, 
este consumo en los dománios africa
nos, y autorizando ómicamente el del 
alcoliol puro, con un impuesto (je 800 
francos al hectolitro; Convenio que la 
Beoción Coloniaíl de este Ministerio ha 
informado reoomendando nuestra ad
hesión aíl m.ismo: circunstancias .que 
unidas al régimen previsto por ia Real 
orden de 17 de Septiembre de 1919, 
que sentó las bases para que el con
sumo del alcohol quedase vedado para 
Gil indígena y se considerase artículo 
di6 ilujo para el europeo, aconsejan la 
adopción de medidas prohibitivas de 
la introducción en la colonia de alco
holes industriales, y la admisión, aun
que con fuerte gravamen, de ilos al
coholes vínicos, favoreciéndo-se así la 
de los vinos y por ende a la Metrópoli, 
como país exportador de estos caldos : 

Considerando que ha de limitarse la 
exportación de productos que son base 
de consumo usual por ei indígeoa, 
fijando ál efecto un gravamen sobre la 
del plátano o banana, coco v copra, y

también ecbre aquellos que, aun c!q|. 
pequeño valor, cual la piasa-ba, yerhaj 
espo-'-'P^'a dél bosque, con la queri?^ 
faiori'j.... lo.s cepillos fuertes' de bak 
deo, llamados do raíces, son obieie
intonso comercio : *;

iConsidicrando, en rélaeión con el iiĵ  
cremento de i a exportación del cacvaq 
que debe gi’avarse ésta, como fiientqi 
dé ingresos para la colonia, y habidí '̂ 
en cuenta la cifra de 19 cc-ntimios' qu0 

por kilo importado y como diferencial 
•se 'asigna pn los Amnceles de la Me-, 
trópoili isobre la de una peseta poî  
igual unidad de poso, establecida or| 
su seigunda colum.na, se fija por prD 
mera vez el gravamen dé la citada cw 
fra de 19 céntimos sobre cada kilo dei 
cacao expoi'tado de la colonia para Es^ 
paña, e igual cantidad sobre el cafó  ̂
siquiera éste no goce de anállogo be^ 
neficio en la Metrópoli:

Conisid-erando que la base del adeiH 
do por piezas en los troncos, o poij 
pies lineales en las tablas, no es pre» 
cisa ,ni se adapta a las medidas usua^ 
ile;s del comercio, y por tanto convi en# 
variar esta unidad de adeudo ñ basa- 
del metro cúbrio, o lüneIad^a, o qu.m-̂  
tal métrico, suprimiendo el grávarnoil 
proigres'ivo, s e g ú n  longitud de to| 
troncos, para evitar se seccionen, ^ 
llevando además -al Arancel madérasf 
cual el pallo rosa, que siendo -de aná-; 
loga o superior ca-Hdad al ébano, ii(j 
aparecía incluido: , ;i

•Consideiando La conveniencia áí 
que, a lo menos, a título de ensayo s# 
estaMezea el sistema de hacer abs-» 
tracción de la 'bandera bajó la cual se! 
realiza el transporte, y atender únb 
camonte a que p,1 origen o destino 
las mercaderías sea la Metrópoli o el 
■extranjero, y denlro de éste el del país 
que esté o no convenido, creándose^ 
pues, tres columnas pára la aplica
ción del Arancel, de conformidad cc-ií 
la-s dichas tres modaIidnd.es en qu#' 
pueden encontrarse los géneros' a des-( 
pacho, según su procedencia o des-̂  
tino,

iS. M, el R e y  (q. p .  g.) se ha servid# 
aproibar lOiS adjuntos Aranceles 
Aduanas y (disposiciones sobre eu 
cación. , ; I

De (Real orden lo digo a Y. S. pará|; 
su conocimiento y observancia. Dio# 
guarde a Y. S. muchos años. Madriíg 
2'8 de Febrero de 1922.

GONZALEZ HONppRTA

>Seror Gobernador general ele los 
rritorios españoles dei Golfo á# 
Guinea.
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lAiRAN OBLES DE ADUANAS PARA 
DO.3 TERRlTTORIOS ESPAÑOLES 

DEL GOLEO DE OÜINEA
para  la apllaaclési dol 

A a n c e I ,

PPJMEI^l

■Artículos libres de derechos con abs
tracción de su pi*ocedencia.

1.—^Los artrcnlos y mer<3ancíai& 
íque se desembarqu'en por causa de

■ aeoiderite de m ar o avería, «iempre 
iQue tales géneros ŝ e reexporten pos- 
t(iriormente, exceptuando los in~ 
eiuidas- en la presente reilación,

2 -—Todos ios artículos que :se
■ im porten por el Gchierno y la  Ad- 
,m i n i s t r a c i o n c o lo n i a 1.

3.— Todos los artículos de culto 
y enseñanza que se imporden por 
las ;MiS'ione.s católicas, lias Comuni;- 
dades religiosas y establecim ientos 
.oficiales para  enferm os y Sanato
rios,

4.— Las m áquinas e inslrum en- 
■tds, m aterias y m aterial de explota
ción que se destinen a la cons'truc- 
cion y conservación de caminos, vía» 
férreas y otros medios de tra iis- 
pcuTe.

5.—Las Lierramlentas e in s tru 
mentos análogos que im porten los 
artífices y artesanos para el ejerci- 
cio de SUS’ respectivos oficios,

6.—Los artículos de .uso domés- 
tioo y de a juar, tales como artícu - 
ílos de incuaje, prendas de vestir, 
aparatos fotográficos y bicicletas 
>que para su propio u¿o impoirten 
ios viaj.eros que desembarquen en el 
■país.

7.—‘Animales vivos de todas cla- 
Iscs, incluso las aves de ‘corral. ^

8.—^Garne fresca  y seca: pescado 
fecco y fi'csco.

9.—Alimentos fortificantes p a ra  
Jos ganados y dem ás anim ales.

10.—Arroz,* granos y legumbres, 
(hortalizas y fru tas, sim ientes y 
pli antas.

i'i.—Abanos y desinfectantes.
12.—A rtículos alim enticios de to- 

ía s  clames,
13.— Máquinas para explotacio

nes m diistriales y m ineras y sms 
piezas de repuesto.

14.— M aterial cl-éctrico.
15.—Aparatos y artes' de

13-.—^Medios de transpoTtes de to 
das clases, arneses de tiro y sus 
píez^as* de repuesto.

17.—Las m áquinas de vapor c 
i na t a I aci o nc s m e c áii i c a s dos (• ina.d a s 
a la industria o agricu ltura, así 
•como las lierriamicntas y útiles- dell 
trabajo, propios para  las m ism as.

18.—Las Ipcomotoras, vagones y 
demás m ateriales de fe rrocarriles’.

1 9 ;— Pos instrum entos ckm tíñeos 
y de precisión.

>2fi.—Los libros y folletos y dem ás 
impres-os,

21.—'Los cuadros e imá.genes, 'so
los o con marcos y las esta tuas.

.22.—Los ataúdes, losas sepulcra
les y adornos fanerarios.

23.—'Las monedas y valores de 
curso Ilegal. y :

24.— L m  m uestras' sin valor,

¡ ■ s e g u -n d a  

Artículos prohibidos a lo. importaciGno
■a) La de arm as de precisión, 

fusiles o escopetas de pistón y p is
tones, asi como de los fósforos de 
cerillas y Wood Maíclies, en los dis
tritos de iBata y 'Elobey e Islas de 
Annobón y iOorisco. L a 'im portación  

' de las derñás arma-s-y municiones en 
los territo rio s españoles dei «Golfo 
de Guinea se verificará ten  sólo por 
los puertos de ivSanta • ISiabcíí, B ata y 
EI obey, y su  ven ta y comercio en 
general quedarán -sujetas a  las fo r
malidades prevenidas -en las dispo
siciones vigentes en aquellas Colonias.

b) Im de los -siguiente-s ■artícu
los y efectos.

1.—iMoneda falsa, cualquiera que 
sea la nación -de su procedencia, así 
como la que carezca d-e peso y üey 
debidos.

2.—^E'stampas, cuadros, libros, 
cartas, litog iufías pornográficas y 
todos los demás objetos que ofen
dan a  la m oral o las buenas costum 
bres.

3.™Ganado vacuno ó  lanar, ave© 
de co rra l y demás anim ales a taca 
dos de enfermedades, así como los 
despojos de ^éstos que puedan oca- 
'Sionar enfermedades- infecciosas.

4.—‘Comestibles averiadós o c ia - 
«si-ficados.

:5.-—A!lcoboles con mezcla, 
toda expedición de yino^ P

cobo Ies víniíc os o licureis', deberf 
acom pañarse Certificado de su an¿ | 
iMsis practicado por Laboratorio  ofi;4 
cial donde los •hubiere, visado po^ 
la  p rim era Autoridad locaL-dcl puiW' 
to de su fabricación o por el Consd| 
de E spaña cuando fuese de .produ(^l 
ción o fabrievción extranjera. A

TSnOSRA 1

Certificados de origen.
Las m ercancías cuando proceda^ 

o sean producio^ de país convenidi 
y hayan de liquidarse sus derecho^ 
por lia ta rifa  tscgunda del Arance^. 
•deberán venir acompañadas de un4 * 
certificación de origen expedida po.r( 
las Autoridades que cada país pro4 
ponga o autorice para ello, visadiá 
por ei Cónsul de España en el punf^ 
de producción, y adaptada en cuantq  
sea p o s i b l e , l a s  reg las fijadas 
la disposición 1 0 - del 'Araneíe¡l de la  
Metrópoli. A;

c u A i m  -

Artículos prohibidos a la expdftaütS^
a) Los colmillos de elle-fanto 

peso menor de seis kilogramos^ q 
igualnrente de los pedazoiS' y punta^  
de marfil qu 3 no tengan un pieso m w  
mmum de seis kilogram os. \

b) La m adera en trozaos de lai^ 
variedad-es conocidas con- el nom-<, 
bre de bokumen, sam anguilla, do- '̂ 
manguilhi, órala, uiuca caoba., qu-C 
tengan un diám etro intórfor á 6 (F 
centímetros-: la  lla T n a d a  oiung <c-oi¿7 
diám etro in ferior a 3'5 cen tím etro^  
y todas las demás variedades cuan-^e 
do los troncos de donde procedan 
hayan alcanzado el desarrollo
dio en la especia arbÓTíea !respectiy;a* 
a IO:S‘ diez ¡años.

QUINTÉ .  ' V; ' 

H,egislacióri. - * ; ‘ ,
Pára la resolución de íús dttdaC, 

que puedan orig inarse con tñüiive^ 
de la observancia de esiaiS'
Clones S'O -tendrán preí^entes^ léaf 
cuanto fuesen de posmíe apHca.'elóUk' 
las Oido«ao3gas generales de Achiaim^ 
de la Península, en (}̂
}a<5i¿n gupletori^

'1
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Síúmero 

de la

pai-tida

fl
12
Í3
14
15
16
17
18 

 ̂ 19
20
21
-22
23

•^4
25
26 

■27 
28 
2̂9 
30 

i3i 
"32 
im  
U  
35

J7
as
39
40
41
42

43

44
45
46
47
m

50
51
'52
53
54

■55
66
>7

ARTÍCULOS Unidad

Tejidos de hilOs algodón y otros, menos seda (in-: 
cliLÍdos chales cosidos, camisetas de algodón y"
elotes).  .................... ....................... ............. ..

Tejidos y confecciones de seda  ..........
Ropa hecha (iIiciuídas las camisas de lana o algo

dón, corsés y camisas para señora, cuello y pu
ños de iiilo, interiores de franela, pijamas y tra- 
jes hechdé).v«. ».«••*..  ••••«’«■*•• • «»«*•

Calzado e ñ ^ n e ra h ...................... ....................... .....
Alcohol vínico hasfh-60^ centesimales litro. . . . . . .
Sobre la gtííduacióh anterior, 0,20 por litro y gra

do en 1 / y 2.  ̂columna, y  0,30 en tercera.. . . . . .
Licores :on botellas de capacidad no superior a un

litro ,. ........... . . ................................ .
Alcohol d é s n a t ú r a l i z a d o . . . . . . . . . . . . .
Vinos íspumosos —   ...........
Vinos generosos, vermouth y s id ra ....................... .
Vinos de pasto y  rnedicihalés  ..........   *
Cervezas.  ......... ..
Aguas minerales ........................
Bisutería.
Objetos de oro y platino,^.;.. . ,  ....... .... .............
Objetos de plata y alericíónes  .............
Piedras preciosas-. ................. ........... .............
Pólvora gruesa o de trata . 1 ........................
Pólvora fina..... ..................
Escopetas de chispa, / , ............... ............................ .
Escopetas de x>istón »
Armas de precisión o cargadaspor la recámara...
Pistones..   ............. .
Perdigones, postas, e t c      ....... ..
Cartuchos c a r g a d o s . . .  ...............
-Oartucbos vacíos., • i     ....... ........... .
Tabaco en rama    . . -
Idem picadura   .........
Idem olaboiAdo.»• • . . . . . .
Petróleo, gasolina y sus sustitutivos ^
C a r b ó n  ........... ..........................
Buque do vapor o velas..  .................
Embarcaciones menores de:madera o h ierro .... . .
Máquinas y útiles fotográtícós.................................
Gramófonos, discos y demás maquinaria de mú

sica   . .  ̂. o    ...................... ........................
AcordeonevS, ocarinas, etc. . . .............
Perfumería con a l c o h o l . , . . • . .  . . . . . . . . . . . . .
La demás perfiunería y esehciás................. ............
Muebles de madera y hierro ordinarios .
Muebles de madera y hierro finos.. .
Idem de madera y hieiro de luj o..................   . . . .
Utiles do escritorio, como papel, sobres, tinta, et

cétera, en cajas, estuches o frascos de menos de
un litro ,,  ...........       •

Los mismos, en frascos de un litro o más, o en pa-
quetes  ......................

Aceites de oliva,  ........... .... .............................
Idein de linaza, aguarrás y similares.....................

: Vajilla, loza a nn color y vidrio........................ •.».
■ Pinturas en pasta.................. ...................................
T a jü iay  eristaleria, porcelana,: a varios co

lores- • , . . .  .r;r ir . . . .  . •
Pintura en polvo.. .........     ¿............
Comentos.. , : V . . . y .      ........ '
Bíaderas en tablas o eii tablones... .7 . . . . .
Ediíicaclones de madera y h ierro.. . . .  . V*. ....... ..
ütiLes do tocador... ^ — .>,*. ........... * , ; . . . . . . . .
Polainas, petacas y efectos de p i e l . . • . . . .
Becipientas y envases............................ ...............
Ladrillos, tejas y sim ilares.. . .   ......... ...................
Tiiborías, zócalos^ adornos, de cerámica, cemento,

Kilo

1G9-K
Litro

2>
:s>

Kilo

5>

lÜO-K
Kilo

Htgmo.

Kilo
»

Una
»

a. V.
Millar

100-K
100
))

Kilo
y>
y>

lOD-K 
1.000-K 
T.^ arq, 

a . V. 
Kilo

3>

ICO-K

Kilo

y>
100-K

y>
y>
y>

»
Kilo 

" j 56-K 
l.COO-K

y>
MOO-K
Kilo
100-K

1.000-K

D E lt I rC ífO S

Libre
0,50

Libre

8,00

3D

10,00
7,09
1,00
0,50
0,02
0,05

Libre
1,00

10,00
2,00

35.00 
1,00
1.50

10.00 
20,00 
20%-
5.00 
6,00 '
3.00 
í,00 
0,10 
0,50
1.50
5.00 

Libre

5,00

7,50
2,60
8,00
4,00

Libro

10,00

10,00
Libre

»

3)
»

 ̂ 0,50 
10,00 

Libre 
50,00 
2,00 

Libre

1,00
4̂ 00

1,00
35.00
10.00

15.00
9.00
2.00 
1,00 
0;20 
0,50 
0,50 
2,00

30.00
3.00

40.00
3.00
3.00

15.00 
y25,00
80 Va
10.00 
12,00
5.00
2.00
5.50
2.50 
3,0)

10,00
3.50 

10,00 
10 7o
7,30

8.50
3 7 5  

10,00 
5,00 

30,CO
45.00
60.00

15.00

15.00
15.00
10.00
50.00 
5,00

100,00
0,25
1,00

15.00
20.00 

100,00
4.00
6.00

15.00

30.00

2,00
8,00

2,00
70.00
12.00

20,00
IÎ OO
3.00
2.00 
0,30 
0,75 
0,75
4.00

40.00
4.00

50.00
5.00
4.00

20.00
30.00

100 7o
15.00
15.00
6.00
3.00
0,75
5.00
6.00

12.00
5.00 

20̂ 00 
157o 
10,00

11,00
5.00 

12,00
6.00 

60,00 
90,00

120,00

20,00

20,00
20,00
15.00 

100,00
6,00

200,00
0,35
1,50

25.00
30.00 

200,00
8,00

10.00 
20,00

40,00

Forma
dé

»

:»
>

>

»

»

>

y>
:»
D
T>
:p
>

P.A

9
ín- 

p. b.
9

P .m
9

9
P. b.

9
P. n. 
P. b.

P, n. 
P. b.

P. n*
9

P. b.
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J^^eros

:>S8:-
■m '

'Sao
61

62
.63
64

AETÍGÜLOS

Ferretería y batería do cocina.. *....
Quincalla......................... ............................
^l?rofíieiía.. > . « . . .  >. •# *«.  •
Drogus, medicamentos que no Â ayáii consignados 

a los Hospitales, así como objetos de ciruiía, 
topedia y productos químicos.. . . . . . . . . . , . .  I'f

Grasas y aceites para consumo do los indígenas. ;̂
Caté de procedencia extranjera.................... ..
Los demás x>xoductos y  artículos no exceptuadoS| 

del pago de derechos de* Aduanas.

Unidad

lao-K
ja  ̂
3>

>
3>

Kilo

at V.

1.^

D E R E C H O S

Líbre.

l íc o

5 %

2.^

10,00
10,00
6,00

1,00
15#)

1,00

10 Vo

3.*

15.00
20.00 
9,00

1,10
20,00-

1,50

15%

l i o O

Forma
do

adeudo

P. b.

5)

^ A R A M C E J -  DC E X P O R T A C I Ó N

ARTÍCULOS

1
2
3
4

6
7
B

 ̂ 9 
10 
Í1 
12
13
14

Aceito do Palma ........ ....
Almendras oleaginosas, parmiste, lroIa, etc.
“C a c a o « . . « . . . . «
Caucho • vt • • • ♦ *.
Madera en trozas o p i e z a s .. 
Madera en tablas odabloneL .JT.,.. i . .d.
Ebano, palo rojo y  rosa .. . . . . . . . . . . . . .
Marñl en colmillos de seis q más Idlos,.^.^^,^  
Marfil en pedazos o puntas,.
Cocos. *•. . .  •«. . . •. ..••«. í
Cbpra   . . ............. ..
Piasaba .
P l á t a n o s . . .........................
Cafó................. .................................. .

Madrid, 28 de Febrero de 1922.—Manuel González Hontoria.

Unidad ^
D E R E C H O S - Forma

de
adeudo1.̂ 2.^

■ ■ .i
3.̂

100-K 1,00 J f i O 10,00 P. n.
}> áo ,oo 45,00 >
» 1040 20,00 3000 P
3> 10,00 15,Ou ' 30,00 p

6,00 10,OO 15,00 p
LOOO-K 2,00 6,00 10,00 P
ÍOO-K 1,00 2,00 4,00 p
Kilo 0,60 2,03 4J)Q p

3> 0,25 1,00 2,00 P
100-K 1,25 2,50 6,00 p

» 1,25 2,50 4,00 p
JO 1,00 2,00 3,00 p

Libre I f i O 1,50
10,00 15,00 30,00 p

raSIESIGDEMSTRlICaSHPSBUCE 
Ü B E U S f iR T E S

REAL,OR|DEN

limo. Sr.: Vistas las peticiones for- 
innladas por Jos Presidentes de las Mu- 
Íuialidaídeís Escolares que se expresan 

n̂ la adiunta^^dación para dMrutar

tíe los beneficios -kM (régimeni oficial, 
establecido por Roai decreto de 7 de 
Julio de ÍMI, y de acuerdo non el in- 
formie de la Cosnisíón Jtoional de la 
Mutualidad Esedár,

S. M. el Rky <q. p , g.) se servido 
disponer que las Mutualidades citadas 
sean inscritas en el R a str o  especial 
de e.&te Ministerio, por haijeâ  
éo sus fnndadores lás condicJooAs 
« in m e n íw a s

Do Real XHsdep lo d%o a V, TU Pí»*  ̂
s u  conoeímfento
t e s .  D i o s  n iu c h p #
Madrid, 23 do Fiebreró de 1922.

 ̂  ̂ SELIO-
5,

gefiqr pk̂ efétoáí gorfeí^i do Primeí^ 
jfr*señanza  ̂ 4*̂  ia

Na(^onel d e  
codaA
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G -' MüTUAIiII>tÁ.D33S

^baija.. . . . .  .  o, ................................... ......................... .

'Beñora de G racia   ........... "•
JoSv  ̂  . . . ..... ........ ..................... ...........

preivisién iíDstcolar .de ia  V irgen de A to
cha ...... .................. ............ ..............

. B anta "Teresa, d e  Je s ú s . . . . . . . ............. .......... .
A ntonio A m a n  ..................................  ....

an-cisco O-inér d-e los R ío s  ........ .
lOassanenss   — ,..  .................... ....
Fra,ncisca de A sís .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ja im e  ........ ................................ .
E ro tección . .......... .....................

A sunc i o n . . . . . . . . ....................................
. 'Señora del C astillo ..  ...........

>an A ntonio  de P ad iia ...^ ................ .
Jantiago de lo h a s p e r r i . . . . . . . . .  .
>a A u ro ra   . . . . . . . . . . .

C c llfre lan a .............. ........................... ...
i?a -A raucana  ..... .....................
fe i ia n o  R iq u e r ... o   ................ .
loheta  ..........................     .....
^^.i'ctoria ................ .................... ............... .

H orm iga .................. ..........................
Señora del ÍRosaiio.. .

iRoQiie................ ............. ........................
íiiéistra B eñora del P i l a r . .____ ___.. . .

E u la lia   ................................
San N em esio   ........ .......................
Ííueistra iBeñora del Vaileu  ..........
^ a r í a  A u x iliado ra ...     ................
^  S ayaguesa  ....................................... .
b a  i C to n e l i tan  a    ........... .................... .
f e g e n  de la  Soledad......................... .

, M aría  del C andana l  __ . . . . , . . .
3-Colmenar  ..............................

de P re v is ió n ... . . . . .  ................

S an  S a lv ad o r........................................... ...
S an  Q uirico ................................ ...................
0 a ró n  de B enipari'ell.................................

de S an  P ascu a l B a iló n ... . . . . .
'Buena Sem illa .......................................
fQolmena . . . . . . . . . . . .     _________

D ivino M aestro ..  ............. ...............
; V irgen d.e S ?m ón................................... .

M adre (María C r is tin a  .
Is ca r Sánchez  .......................

[ Isc a r P e y ra ......................
Muestra . Señora de G alindos..................

R odrigo el B ueno ................................
Virgen del C arm en *....... ...................

I j u c ía . . . . . . . . . . . ................ ..................
O oséa.............................................

a  la  C u ltu ra ..  .............. .
y  C osta ......................................... .

en d d  P erpetuo  S o c o rro ...." .,......
Jo rd iana  ........ .................... ......................
JaiaA ina  ............. .................................. .
R am ón y  C a ja l.............................. ...............
A m or y  Dota In f a n t i l ................ ...............
'tel P rev iso r de R u s ....................................
fe ía rq n ^  del L lano  de San J a v ie r ........
^ a n  N icolás de B a r í ....................................

M a r t ín . . . ................................ ...............
, S eño ra  dél P i l a r .   .......................

In m acu lad a       ........................ ...
C ruz ......................................................................... . . . . . . . . o . .

de M o nsag ro ,      .............

.POBLACIONES

p£';bIo Lozan o.... Eudaii3a y . w , .

Quintín. A inant .......    ' L a rra g a  -
V i:rgil)o .M odrego. ...........     ' Montercla

Pedro  Ihañez  i . . . . . . . . .......... ........ .........| C etina   ...................
Jesíis P o zas   ............................    —  .........................
E duardo  iM.8nzana   lEslida .......... -.............
A lborto Gil P érez  ........... ..............'M ora  .................
José Costéis B o ta . . . . . . . . .  ...............|€ a s s á  de la  Selva ...
Isabel (Riego.   Al-auurla B lanca........
IJuan iPalm er  ........... ............. , . , .  E stelléncbs ..................
Jo rge M ayol.............. ............... ....................; 'F o n ia ln íx   ...........
:S ebastián  A g u stín  ...... ..........................i C am arasa  ............
José L lobet............ .......... .......................,.. J  Florejáelvs ............ .
José A paricio   ................... M onturde ....................
Leopoldo M a ra ñ ó n ... ...........  Aldeas de M edina
¡Miguel L azcoz.   .
A nt ó n i o Pal a u   ...........
M ariano M allol.. ........ ................. ..
/Lorenzo Gíarcia  ......
Ju an  iM atiites. ............. .....................
B em aido  T u r. ..........  *.............
fEl  m ism o     .•  ......................
José Alquiezar ...... ............... ...............
Sil verlo  SaiTíEniego....................... . ̂ .
José G rac ián ...  ........
E nsebio ¡H-ernández   ...................
Gregorio P>ollo.    ........ . — . . . . . .
M artín  Domínguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ram úii Pam iínez,................ ........ .
Domingo S alvador............... ..................
F rancisco  M a r tin   ..............
M anuel G arc ía ............................. ........
BiilaJia H idalgo.. .......................... .
O legario P m il l lo .  ........ .........
E n rique  A lonso.  .................... .
A gustín  V erano.. ...........................
A ntonio L ah o z . ...................... ............
F austino  S-abazar ........... .............
Conrado C ruohaga............................ .
A iartín  'Simó............... ..................... ........
EiiScíbio H ernández  ..................
)pamón P alazón  .
E l tir!<ismn.................................... ......... .
■Manuel M artín ez    ...............................
Jgnacio  C astillo   ......................
Tomá,s B OTdetas......................................
C ipijiano H ern án d ez ...........................
E l m ism o................................ ..................
Ju liá n  H olgado  ..............................
A rseni o F ern án d  ez   ...................
F rancisco  Boíaxlc ........ .............
F élix  H e rre ro . ........................... .
¡El m ism o    ........................ .......... .
Ju lio  Zapico  ........... ...............
.Toaqiiín F ran co ......................................
M iguel 'F ro n te ra .....................................
^José T o rre s   .....................................
JaimjS A Tuaiot  ...........
Pedro .Juan S a la s . ............................
Ju lio  Z a p ic o .. . . . . . . ..................................
A drián  A rcas  .............. .
E duardo  Crasadn.....................................
Felipe M elero  .................................
R em ig io  C avero ................... .
F erm ina  Xjacasia....................................
F i d’M iSánchez.................. . .............
E l íinism o. .............. .
A ntón i o R odríguez. ...................... .
A-ureliano S I a t e o , | , , , , , ,  y , ,

Igui-arreta
p rte iia  .............................
iollfne:^;  ..... .................
Arta ....................................
[biza ............................ .......
San José  ...................
M ein .̂....... .........................
Alcor isa .............................
B arrón  ....................... .
Saviñán  ...................... ■__
Alconchél d e  A.riza —
Palacios del P an  ........ .
A ndavías .................... .
San R om án del Vallo . 
B erm illo de Sayago . . . .
Idern .............. ...................
T refacio  .............. ........
B ustilio  del Oro ..........
C andanal  ................... .
A rgulillo  ...........................
'Rascón ................ ............
La Hoz de la  V ieja . . . .
(Bí^sabje  ..................
lAavascués  ........................
B enipare ll ...........
Alconohel de A riza
Tobed ...................... ..........
Idem  ................... ...............
S an ta  Fe de M ondújar .
Olvés ..................................
V illíirreal de la  Canal .
San MuñO'Z  ......................
Idem  ...................................
Oabizuela ...................... .
C astrejón de la  P eña . . . .
Peña-Castillo ...................
Y iilovela d e  E sgueva . . . .
pidem  ................ .........
B arruolo  de iSantullán.
B ergé ............. •...................
B in ia ra ix  ...........................
San J o rg e .............. ............
Alósi de I s i l ...................... .
La Muela.................. .......... .
B arruelo  de S an tu llán ...,
Sa,n iClem.enfjC  ..............
B ordrcoréx ........................
Maziiecos ..........................
V inaceite ............. .............
Navasicués .................... . . . ,
S an ta  C ruz de G río ........
Idem' ......................

M onsagro ...........................
Idem

5KR0VINCIAS

N av arra ,
Idem .
Z aragoza,

Mem..
Cá,cerós,
C astellón .
T o le d o .,
G erona.
B eJeares.
M em .
Id-em.
L érid a .
M era.
Z aragoza . >
B urgos.
N a v a rra .
L érid a ,
Idem .
B aleares .
Idem .
M em .
M em .
T eruel.
A. lava.
Z aragoza.
M em .
Zamoim.
Idem .
ídem.;
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
O viedo.
Z am ora .
S an tan d e r .
T erue l,
A lava.
N av arra .
V a le n d a . 
Z aragoza. 
Idem .
M em ,
A lm ería .
Z aragoza.
Pluesca.
S alam anca.
Idem ,
A vila.
F a lenc ia .
S an tan d e r .
B urgos.
ídem .
B alen  eia.
T erue l.
Baleare.^.
Idem ,
L érida .
Z aragoza.
P a len c ia .
Cuenca.
Soria.
P a lenc ia .
T erue l.
N av arra ,
Z aragoza.
Idem .
S alam anca .
Idem,
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IMXFTXJAXJDADES

, 'de übriQTie,.. .

■Beñora del Pedregal. 
'^Gor ¡y 'PreTision.........
.jSa:i.d;a tCí^uimiba ------ ----- -

iSeñora d e l P ila r* .. . , . . . . .
PreFisíxra...............................

Señom  del Carmen.......
    -

'^iv3í3li:a (Señora de la  Salud.....
líTiestra Señera del Rosario .

Miguel Aipcán-gel  ----- --
iízdro iM darde..... ...............

A n a , , . , , . . . ...................... .
iHerned  ...... .................. .

M artín .. . . . . . . . . . .  ..........
■Bedii*o.

PRESIDENTES

Anigieles B ohorqnez       .......
yAifiela G aya      r....... . . . . . . . .
'Folieaiipo C ab ria ............. ................
^Jesns iCalcterón     ................
•vjosé E sp ad a ......................
E l m ism o .........................
ponciamo M a rtin . . . ^  .
E l mi s mo . . . , . ► . . . ,  . . ,
Erxriíine A lonso........,   ............
Felipe • G u tiérrez  ........... .
Eulogio F . B arro s .
A ndrés A reiie.  ...........
R afael M aldoníido .
M aría A n tonia  Pérez  i...
José Aso P é re z ..  .
J 'iilián D iez ...... .. .

POBLACIONES

Ubriqn-e 
Tall^.dell r. ..w..,*..
Miidá  ___ ________
Ainaynelas de A rrilm ....
Líiico de Bordón  ...... .
Idem ...............................
San Migd'61 die la  Ribera 
Idem .. .. w.
Argnjillo 
M irantes 
Ca,margo 
Aiuriedas 
La Rambla
Idem ....... ...........
Oastiello de Jaoa 
Vergaño .....♦•o-...

-f'

PROV3X<rOIAS

Cádiz.
Lérida’.
P a le n c i^ '
Idem.
TerueL 
Idem . , 
Z a m o ] ^  ■' 
Idem^
Idem^
León,
Saiitandc^C- - 
Idem. 
CójMlobaU ' 
Idem. 
Huescd. ' '  
Paleiicia;^

' ü i M S T M Í i e H  G E M f l iS

BBÍÍSIIBia Üi S-Bicu I JBSIKI.4

,|íieE €0iO T  ÚEmEññL  iDlE LOS HE- 
G is w n m  ¥  OEL flOT/4?im.DO

■ íl^.o. 8 r . : En el rev-urso gubernativo 
4ntorpuesto por el Notario de Dalias, 
f). Enrique Ma]in, 'Contra la negativa 
iiei Registrador de la Propiedad ide 

.̂ l&erja a inscribir una escritura,de par
ic ió n  de 'herencia, p-enidiente en esto 
ifceritro en virtud de apelación del 
|fe»ido Notario.

Besultando que por ^escritura otor- 
ted a  en la ciudad de Dalias en 17 de 
pAbril de 1921 por D. Francisco Gar- 
ifcía Herrera, D. Bernardo Callejón Es- 
tteobar, D. Cecilio Giníénez Moral y don 
■feníonio iGutiérrez Martín, el primero 
homo viudo de doña Rosalía Martín 
ÍMontoya; el segundo como padre y re- 

. Iiresentanta Legal de los herederO'S, 
imeiiores de edad, Rosalía y Salvador 
Callejón García; el tercero como Con- 
fedor partidor designado por la cau- 
feaiite en su testamento, y el cuarto, 
pomo tutor de los herederos, también 
menores, Francisico, Antonio, Serafín, 
Remedios y María García Gutiérrez, 
,|¡)rocedieroñ a aprobar las joperaciones 
06 inventario, avalúo, liquidación y 
división de la herencia de doña B.osa- 
iía Martín Montoya, practicadas por el 
Ooiitador partidor D. Cecilio Giménez 
Moral, conforme al testamento que di- 
hha causante otorgó el día 20 d¿ Mayo 
tíe 1920 ante el propio íí o tari o de Da
lias, Sr. Marín, en el que legó el ter
cio de libre dispousición a su esposo* 
D. Francisco García Herrera, instltu- 
Ŝ endo por sus únicos y universales he- 
.^deros, en partes Iguales, a sus hijos 
MOsef̂ , Dolores y Antonio García Mar
tín; en'reprfesentación de'Dolores a sus 
pijos Rosalía y Salvador Gallejón Gar. 
Wa, y ten la decAntonio, a los hijos de 
estc  ̂ iSerafín, Re-
¡medios y María (García, idesignando 
loomo Gontadores partidores con el ca- 
^c te r de solidarios a D. José y don 
Mocilio Giménez Moral, 'expresándose 

la referiida escritura que el Gonta- 
iíD arM tto <jfiménnz; c d h -:

vocó a los herederos y al viudo, al in
ventario y avalúo simultáneo de los 
bienes quedados ai óbito ide la causan
te, cuyas operaciones tuvieron lugar 
con asistencia del expresado viudo, del 
padre y del tutor do los respectivos 
menores, no asistiendo la hereciera Jo
sefa 'García Martín; que el inventario 
en un pliego de papel sellado fué en
tregado por el Contador al Notario pa
ra  formar parte de la escritura; que et 
Contador partidor, con los demás con-í 
burrentes, practicó las operaciones di
visorias y que resultaba de ellas que 
el viudo D. Francisco García renun
ciaba en favor de su hija y nietos el 
legado del iercio que le hizo la cau-̂ . 
sante y la cuota leg-al usufructuaria.

Resultando '(que presentada en el Re
gistro de Berja la primera copia de 
'dicha escritura expedida para inscribir 
a favor del viudo los bienes que le fue
ron adjudicados, puso el Registrador a 
su continuación la nota siguiiente: “No 
” admitida la inscrq>ción del documen- 
” to que precede porque, practicadas 
■” las operaciones divisorias por el 

Gontador partidor y algunos de los 
■” interesados en ellas, 'Segiin se dice 
'” .en el antecedente siexto, resulta un 

contrato de partición que se rtge por 
el artículo 1.05*8 del iCdrligo ci v̂ l y 
que requiere para su eficacia la in- 
tervención y eonscntimiento de to- 
dos los partícipes en la herencia, 
faltando el de la heredera Josefa 
García Aíartín, que no comparece, ni 
está representada, ni su omisión se 

■” justifica. Y siendo este diefecto in- 
subsanable, no puede tampoco to- 

marse anotación preventiva.’' 
Resultando que el Notario autori

zante de la escritura, D. Enrique Ma
rín Ruiz, interpuso contra la nota 
transcrita el presente recurso guber
nativo ante el Presideote de la Au
diencia de Granada, con la pretensión 

’ ide que se declare .que dicha escritura 
se halla extendida con las formalida
des y prescripciones Iqgales, y es, por 

cío tanto, inscribible, manifestando, 
'aparte algunas expresiones, -si no in
juriosas, innecesariamente molestas 
para el Registrador y usando un len
guaje de vulgar desaliño que debió co=? 
bregir oportunamente; que el caso pre- 

.'sente no as de división entre cohere
deros^ s i RO. ¿e uaríácMa Ihedha detáa

f
el principio hasta el final por la per-í î 
sona desiignada por el tentador, el cu al I 
citó a ios herederos, en razón a ex is^  
tir menores, para la  formaliz-ac’ón de® 
invíentario nada más, pues si después^ 
asistieron algunos 'herederos a las 'Cte-̂  
'más operaciones, debióse a un acto dê v 
cortesía o delicadeza del Contador, y | 
lio a un deber, como se demucstr^icoiit 
la prim era estipulación de la escftta-í! 
ra, doh.de se dice que lo¡s herederoa 
aprueban las operaciones .hechas por) 
el Contador; y ^que como fundamenta' 
de derecho invocaba el artículo 1.05f; 
del Código civil, sin expresar ni sis:'' 
texto ni el modo ,o sentido en que al 
caso actual deba aplicarse.

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de Berja, evacuando el tras-: 
lado qué Le fué 'confprido, solicitó la 
confirmación de la nota recurrida ma
nifestando, además cíe algún conceptea, 
extraño a la .cuestión que se ventila; 
y imortificante para el Notario prcmo-? 
tor del recurso, If̂  que sigue: que el 
trabajo realizado por el Gentaidor, se-- 
gún el mismo Notario reconoce, astá 
contenido en un solo pliego de papel, 
en cuyo espacio es imposible que que
pan la cuenta y partición de los bienes 
de doña Rosalía (Martín IMontoyá, y así 
Se confirma en el antecedente sexto de 
la escritura, donde se dice que el Gon^’ 
tador partidor, con los demás concu-» 
rrentes, practicó las operaciones divi
sorias, resultando de lellas di renuncia 
del viudo al legado del tercio y a la 
cuota iegSfl usufructuaria; que dél cau
dal hereditario se harían dos partes, 
una para el mismo viudo y  otra para^ 
los hered^grros de la causante, y que no* 
era preciso hacer baja de ningún ola-:: 
se porque los gastos de entierro y fu
neral serían abonados por el cóiiyuge 
sobreviviente: que la .cuenta y parti
ción no consiste solamente en el inven
tario, que es lo único hechoi por el Con
tador, sino en las demás operaciones 
subsiguientes, en todas las cuales se 
la intervención directa de los interesa-: 
dos, prescindiendo de la heredera Jo- 
vSefa García Martín; que contra la afir
mación del Notario de «que no ise trata 
de una partició'n entre coherederos 
porque lel testador la tenía prohibida, 
existe el texto del testamento, en e!ó 
que no se decláj?a tal cosa; que en lá ' 
escritura piijetí), iM  im irso . las-icpa^
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Cilaraciones unílatepaias del Contador, 
que es lo que constituye la esencia del 
ciimp'liini'Grito de su encargo, están 
ccTiíundidás con los acuerdos conirac- 
tualefs de los interesados, contra lo úis^ 
puesto 011 la jurisprudencia (de este 
Centro; que para que el artículo 1.057 
del Código civil pueda aplicarse, as 
preci-so qu¡e iá partición la Ihag'a el 
Contador personalmente-, -si en la 
'escritura concurren el Contador, el 

>v/iudo y la defensa de los menores, las 
Operaciones deben • estimar-ae como 
'efectuadas por los mismos interesados 
;y coniprendidas en las disp-osíciones d-© 
[■ios artículos :1.0i5-8 y l.OGü del propio 
'Código, según se 'dice literalmionte en 
[3a resolución de 30 d'e Junio de -1914; 
íy g;uo siendo per son alí simo el manda
do conferido al C'orí .ador, conformé ál 
prticulo 1.037, un :nu0<^'transm itirse 
mí delegarse, y si kucumplen los be
bederos desvirtuando Tas' facultades del 
Comisario, la concurrencia 4 o todos es 
inecesaria.
: Resultando que el TrcsM onte de- la
lAiKliencia confirmo la nota del Regis- 
'Jraidor declarando que la escritura ob- 
/jeto del presente rííciirso no sie llalla 
Extendida con arreglo a las formalida- 
íides y prescripciones, legales, porque 
'^-tribuida al Contador la simple facul- 

de hacer la .partición, es necesa
rio, según la Jurisprudencia de este 
'ICentro, que él mismo realice perso- 
mahuente el encarga, sin perjuicio de 
■̂ UG S''3an citados para la formac'ón del 
fúnveiitario los llamados por la ley o 
'^us representantes, cuidándose al re- 
ida-ciar el do cura en lo públipo^dp no 
iconfundir las deelaraciories línilatera- 
ilcs del iOontador con ios acuerdos con- 
itracLualos de lo-s inteí’iesados; y por- 

-tque, según resulta del antecedente sex- 
^ 0  de la misma ie ser i tura, -en relación 
(hori el cüarto,-.aquella exigencia legal 
•quedó incumplida, toda veẑ  que se con- 
íiienen e sí i pul aciones ^qiie ianplícan 
,^cuordos do carácter contractual, iii- 
úompatübles con la misión atribuida ál

.misario por el artículo 1.057 del €ó- 
!digo civd.

Vistos los artícuios 1.057, Í.058, 
•’l.OOs, :4.,254 y 1.2-59 del Código civil; 
y las resoluciones de este Centro, en- 
tire otras, de 22  de Enero de 1888, Con- 
,6 Íderandos tercero y J l ,  18 de Jvlayo 
de 1900, 14 de Marzo de 1901 y 30 de 
[Junio de 1914.
• €ori3 ideraudo que la cuestión diseu- 
Jida en este i^ u rs o  está limitada a 
íla discrepancia entre el Notario recu
pérente y cl Registrador, acerca de cuál 

-la naturaleza y  efectos de la escri
tu ra  otorgada en da ciudad de Dalias 
El 17 de Abril de i 921; y que do los an- 
Xoceclentes anteriormente expuestos 
aparece claramentíe:

■1.® Que el €^rúador partidor desig.. 
nado por la testadora no realizó por 
sí mismo y cxolusivaTncxiie otra ope
ración tes tam entana que la de inven
tario, aunque con las iarmalidades. le-

2 .® Que las demás integrantes de 
aquellas, avalúo, cuenta, paTticióif ^  
Ajudtcación, cqn más ciertas renuncias 
ñe derechos, etc., las realizaron en 
ímión dei Contador .-partidor los hercn 
foros o sus representante legales, 

sdn la asií^nciá de 
-^tituíd-OS,9

arando supuesto^d^

mencionada escritura no pue-do repu
tarse como un instrumento autorizan
te de operaciones testamentarias -eje
cutadas por iGontador partidor, con to« 
dos los efectos y ále anee que a las de 
su clase les atribuye el artículo 4.057, 
•cuya fuerza y vigor emana solamente 
de las disposicioxies-legales que expre« 
sámente las autorizan; sino que la tal 
e&critura ha de estimarse comprendida 
entre las que prevé el artículo i.O-ofs 
y por tanto -sujieta a los principios ge
nerales del régimen-contractual, y j>ara 
que tuvieran validez y 'Oñca.cia los va
riados pactos que contiene aqu-élíá 
para todos los- interesados en la he,-: 
rencia, era- ind.i3.peosaMe que hubio-, 
ran coneiirrido a la misma todos ios" 
instituidos, según ¡el 8;rtícuIo 1.058 ci
tado en eoncordancia con ios i.094,^' 
.4.254 y '4.259 del Código civil.

Esta Direccr.ón general ha  acordado':
Confirmar en todas mts'partes el au 7 

to apelado, declaratorio do no hallarse 
extendida la escritura aludida, confor
me á las prescripciones legales y 'iio 
ser por tanto inscribible; y lo demás 
acordado.

Lo que con devolución del expe
diente original, comunico a V, I. a los 
'efectos oportunos. Dios guarde a V. í. 
mudios años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1922.—El Director general, Benito 
M, Ándráde.
Señor Presidente de la Audiencia de

Oranada," '

ilNISTEES® DE DICIENDI,

BilíECOlOM GEKERSL m  LA ©Sy-i 
D a Y G L m m  m m m u

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley , de 25 de Junio de 4855 y coií-! 
forme a lo prevenido en las Pmales ór
denes de 29 de Diciembre do 1882, 4 
de Mayo de 4897, 20 -de Enero de 1945 
y demás disposiciones vigentes, fos íih- 
dividuos de Clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en 
la Pagaduría de este Centro, deberán 
presen .úrse a pasar la revista anual, 
ante el señor Interventor de la misma, 
dentro del mes de Abril próximo, des
de las diez a las trece, por óMen de nó
minas que se expresa a continuación:

MES DE ABRIL DE 4922
Día 1.0

•Remuneratorias. — Cesantes. -— Ex
cedentes.— Secu estros.— Jubilad os de 
todos los Ministerios.

m a  3.
Coroneles. —̂ Tenientes Coroneles.— 

C o ma n d a n t e s . P l a n a  majrar de Jefes, 
Capitanes. ^  Tenientes. — Marina.

Día 4 '  ̂ '
Saigentos. — Cabos. — Plana mayor 

de tropa.
Día, 5

jMoniepío militar: Letras A y B.

- ja -  -[t- ■'y /  D ía'^
iMontejpíq X̂ traiPi D E.

Día 7
Montepío m ilitar: Letras F y G '̂

Día 8
íMontepío-militar: Letz’as H, I, J, K 

D j u  ■
Día 9

Cruces {de nueve a doce). ■— -Bárgen  ̂
tos: — Cabos. — Plana mayor de tropa, 
BoMados. —̂ Letras A a *Z.

7̂ Día 10
;, 'Montepío m ilitar: Letras M y N. 

j  D ia U
i Montepío m ilitar: Letras; O, p,

Q y R,
Día 12

Montepío m ilitar: Letras S, T, D, V
y z.

Día 15
Montepío c iv il: Letras y ¡B. ‘

' Día i l  j
Montepío civil: Letras, G, D y Jl,

Día 18
Montepío icivil: Letras F y O, ‘ - 

Día 19
Montepío civil: Letras H, I, J, K, L, 

y L i.
Día 20

Montepío civ il: Letras M y N. ■ 

Día 21
Montepío c iv il: Letras O, P, Q y R 

Día 22
Montepío civil: Letras S, T, D, y

y  2;,
Día 24

Rírtirados, Soldados.

Días 25 ^ 26.
fpodas las nóminas sin distinción

OBSERVACIONES
4.* La revista es personal, y, por lo 

tanto, no puede excusarse la presenta-í 
ción de los interesados a dicho acto, 
sino en los casos que terminantement<e 
se expresarán en el curso de este aviso.

2^ Los individuos de Clases Pasi
vas que se enrmentren áccidentalrr.rtnfc 
fuera de la provincia en que cobra n .ras 
haberes, deberán pasar la revista pef- 
sonalmente, cualquier día del mes de 
Abril ante el Interventor de HaciciKÍl [ 
los que se encuentren en capitales de |  
provincia, y ante el Alcalde los que es-- í 
tén en las demás poblaciones de  la  ̂
misma, exigiéndoles solamente la e^  ;[ 
dula personal,, pero con ;la obligácj# | 
de presentar, antes del'20' deaMayOj  ̂
la Intervención en que tengan consige 
nado el pagOr los d'ocumegtos: que |ui3f4 
tifiquen la concesión del haber, paslvór 
la papeleta omominílla quo acred ite^ 
.número con qiie dguren en la nómi^U 
'ia fisrtiífcaci4’\^4ál
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que ,Justifique su existencia y .hanars© 
^>empa9ronados en el punto dé la veciií- 
dad declarada, y además el es'tadó^civil 
•respocto a 1b.s viudas y liuérfanos,

Al pie de estas certificaciones, los 
Despectivos interesados declararán fir^ 
mando a presencia del Interventor de 

i Clases Pasivas o Interventor de Ha- 
yfienda de las provincias, si perciben o 
mo alguna asignación, sueldo o retribu-^ 
ción de ídndos del Estado, provinciales 

.43 municipales, añadiendo los. religio- 
Uos exclaustrados y los secularizados en 
,Ópocas anteriores, si poseen bienes 
piwiós, en qué punto y hasia de qué 
w#tór. Si la-presentauión de. estos docu-: 
, ^ 3íitos se hiciese por los apoderados, 
Érmarán éstos como garantía de ha;-: 
%erios recibido de los interesados.

3.’" Los individuos de Clases Pasi
vas que residan en el extranjero, ha- 
jbiendo cumplido con la obligación que 
dies impone el artículo segundo del des 
^dreto del Regente del Eeino, de "9 de 
Salió de 18-69', y los que se hallen acci- 
•jdentalraenie í̂uer'a del Reino en las 
lepocas de revista, la pasarán ante el 
pónsul, Vicecónsul o Agente consular 
’̂ e España del punto en que se en
cuentren o del más inmediato; cuyos 
ifuncionarios autorizarán la correspon- 

"^'diente certificación de existencia, con 
üas formalidades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el 
Ministerio de Estado, se presentará por 
los interesados o sus apoderados en la 
Inierv'ención de la Dirécción o en la 
'de Hacienda de la provincia respec
tiva, en unión de los documentos que 
Justifiquen la concesión de haber _pa- 
‘sivo, la papeleta o nominilla que acre- 
íüite el número con que figura en la nó
mina, y la cédula personal firmada por 
el interesado.

Cuando la presentación de los docu- 
mentos referidos se haga por medio 
de apoderados, se procederá en los tér
minos que se expresan en la observa
ción anterior.

 ̂ 4/’' Si alguno de los individuos re
sidentes en ,esta Corte no pudiera pre-= 
sentarse al acto de la revista, lo ma
nifestará por escrito a la Intervención 
hasta el 2-4 de Abril, acompañando cer- 
liñcación de Facultativo, con expresión 
de número y clase de la patente de 
contribución industrial, extendida en 
papel de dos pesetas, clase décima, que 
justifique aquella circunstancia, con
signando con toda claridad las señas 
de sil domicilio para que un empleado 
de la misma Tntrervención pase a exa
minar los documentos que acrediten .su 
derecho al haber o pensión que disfru-* 
te. y a recoger a la vez el correspon- 
qiente certificado de existencia con la 
firma .del interesado,

•Igual aviso darán a los respectivos 
fóterventores de Hacienda, Alcaldes o 
Clónsulés, según proceda, los que se 

en el mismo caso y residan fue
ra de esta tCorte.

; S.* Las Superioras de Jos Monast'S^ 
de Réligiosas y los Jefes de los 

Establ(M;ímiéntos benéficos y de reclu
yan en que hubiese á%mo que dis
frute pehBión, darán áviso a la Interv 
Unción de da Direcctó^^ de Ea-¿
^iéhdá de la provincia correspanáienté, 

de que acuerde el medio de que 
pnedaú quedar cumplidas las farmali-

cha oficina comisionará a un funciona^ 
rio de su dependencia para que pase 
a verificarla en la,forma que permitan 
las reglas de cada Instituto religioso o 
los 'Reglamentos de los Establecimien

to s  mencionados.
6 .*" Guando sean varios los partíci

pes de una pensión, deberán presentar-r: 
se a pasar la revista todos ellos.

1.'' Están relevados de asistir per
sonalmente al acto de la revista;

1.0 Los ex Ministros y ex Conseje
ros de Estado. '

2 .° Los ex Presidentes y Magistra
dos de los Tribunales Supremos y iSu-: 
perrores.

3.0 Los que se hallen investidos del 
carácter de Senadores y Diputados a 
Cortes,

Los Jefes superiores de Admi-: 
nistración. Jefes de Administración y 
Coroneles retirados. ^

5.0 Los individuos de las clases asi-: 
miladas a las citadas, que procedan de 
ia carrera civil y de la militar.

6 .° Los que disfruten los honores o 
grados de algunas de las categorías ex-: 
presadas. :

7.° Los Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados Kíon la placa de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo.

•8.0 Los de los Cuerpos políticos nf.- 
litares a quienes con arreglo- al artícu-^ 
lo segunde del Real decreto de 16 de 
Octubre de 1862’, se consigne este de-: 
recho en los Reales despachos.

9.0 Las viudas y huérfanos de todos 
los comprendidos en los números an^ 
teriores, con arreglo a lo prevenido en 
la Real orden de 4 de Marzo de 19Q6.

1 0 . Los perceptores cuyas fes de 
vida estén firmadas por una o dos per-: 
sonas de garantía a juicio del Inter
ventor, y que presenten los documen
tos exi;gidos para los no exceptuados de 
la revista en la observación cuaida.

11. Los individuos que hubiesen si
do Senadores del Reino y Diputados a 
Cortes o se hallen condecorados con 
las Drandes Cruces de las Reales Or
denes de Carlos III e Isabel la Católica, 
cualquiera que sea la categoría admi
nistrativa o militar que hubiesen obr̂ .' 
tenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los ocho p ri
meros números y en el 11 de lo obser
vación anterior, podrán pasar la revis^: 
ta por medio de oficio, firmado de su 
puño, en que expresarán el haber pa
sivo que disfruten, la fecha de layde- 
claración del derecho y su domicilio, 
Consignando también que no perciben 
otro habo? del Estado, de los fondos 
provinciales,o municipales. Dicho ofi=? 
cío llevará una póliza de undécima ciar
se (una peseta), con arreglo a la vi
gente ley del Timbre del Estado.

I-os comprendidos en el número no= 
veuo, presentarán el mismo documento 
y además acompañarán, con arréglo a 
la Real orden de 4 de Mar2ro de 18fi7, 
certificado del Ju'zgado muiiicipal que. 
justifique su empadronamiento en éí 
punto de la vecindad declarada, y quo 
acredite el respectivo estado civil de 
la pensionista; eniendréndose que los / 
menores do edad justífic3lrán eú la  mis
ma forma por medio de «u represen-í 
tante legal.: , . .  9 , ; ‘

8 .* Ásímismo las viudas y huórfañ 
nos en cuyos -títulos o traslados de .las 
Reales órdenes de conoesióíi de su  de-  ̂
recho ná^VQ: tío ñor I0 & dtí^i«

nos que desempeñasen los maridos o 
padres, que éstos estuvieran e:\ceptiia- 
dos de la presentación personal paia 
la revista, si han de acogerse a los be
neficios de la Real orden do 4 de ióferzo 
de 1897, habrán db juBtiíicar previa
mente en la Intervención que sus res
pectivos causantes se hallaban com- ' 
prendidos .en los ca.sos de la obsen/a- 
ción sé^'tima con la presenlaciÓR ílcl 
correspondiente documento, debida
mente reintegrado^, para la toma de ra
zón, y una copia del mismo en papel • 
sellado de undécima clase, que quedará ‘ 
en el expediente personal de alta en ■ 
nómina de tos interesados para las re 
vistas sucesivas.

Las fes de viclq han de llevar 
fecha del 25 del corriente mes en ade
lante.

10. Los Alcaldes de los pueblo.s, no 
capitales de provincia, autorizarán, con 
las formalidades y los términos inuí- 
cados en la observación segunda, las 
revistas de los individuos que residan 
en sus respeotivás jurisdicciones, pre
sentando éstos la certificación de su 
existencia o estado, al pie de . la cual 
consignarán dichos Alcaldes la que 
acredite la exhibición del documento 
de concesión del haber pasivo, hacien
do constar su fechcO, Autoridad por 
quien está concedido y el haber anual 
señalado.

Respecto a los individuos residentes 
eit el término de su jurisdicción y que 
estuviesen enfermos, procederán por; 
analogía con lo determinado en la ob-̂  
servacíón cuarta.

1 1 . Al terminar el mfis de Abril, los 
Alcaldes rem itirán a la Intervención 
de la Dirección o la de Hacienda de lá 
respectiva provincia, las certificacio-' 
nes de las revistas que háyan autori-^ 
zado, correspondientes a los individuogf 
que tengan consignado su haber en la- 
misma provincia, no permitiéndose, 
por lo tanto, que dichas certificaciones 
se presenten en las oficinas por los 
apoderados delo.s perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficia 
de remisión una relación detallada de 
las certificciones que remitan, y que 
les será devuelta con el recibí y con
formidad de la Intervención, en *el tér
mino de tercero día. 1

1 2 . A los que no se presenten a la 
revistá, salvo aquellos que justifiquen 
debidamente su absoluta imposibilidad' 
física, Se les suspenderá el pago de' 
sus haberes con arreglo a lo prevenido 
para estos casos en las disposiciones 
vigentes. :

Madrid, 9 de Marzo de 1922.—El E>K 
rector general, Arturo Forcat. ; _

Los individuos de Clases Pasivas 
qúe tienen consignando el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de esta  
Dirección, pueden presentárse a 
|)ercibir la mensualidad corríénte 
de diez a dos de la mañana y do tres 
a cinco de la  tarde, en los días y por 
el orden qi^ a continuación se 
pct'esan: ♦

Día M  -

o militar : - a  Z. - 7  

Montaptít civik'rii0trat§ íl a Z. Sol- 
dados,-':
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Día 1 0

,€ruces (de diez a doce do la mañana.)

! Día 20 :
Montepío m ili ta r : Letras A a F.— 

ju b ilad o s .
Día 21

Montepío m ilitar: Letras G a K — 
^Montepío civil: Letras A y B.—^Gesan* 
;les. Excedentes. Secuestros. Remune
ratorias. 'Generales. Coroneles. Tenion- 
ic s  Coroneles. Comandantes.

Día 22
Montepío m ilitar: Letras L y M.-— 

^Montepío civil: letras G a F.—Plana 
iSíayoí* de Jefes, Capitanes, Tenientes.

i ;  ■ - i Día 22  ̂ - í ; ̂
Montepío Militar- Letras W s, E.— 

Montepío civil: Letras O a M. — iMa- 
^ina. Bargentos. Cabos. Plana mayor 
ide tropa.
• Diás 2-i y 25 •

Altasi, E xtran jero , Bd^perviven- 
v^ias y to-das las nóm inas sin  dtsün- 
,ción.
. , Abril

Retenciones.
Observaciones. 1,“ No se abo- 

,Aará haber ni pensión algui-a sin 
los porcQptores exhiban ai p a 

leador las nom inillas o papeletas de 
ibobro.

2.  ̂ Las viudas y 'h u é rfan o s  de- 
iberán en tregar en la Pagaduría, en 
iel momento del cobro, los certifica
d o s  de existencia y estado expedi- 
iáos por ios Jueces municipales del 
d istrito  a que pertenezcan, desde el 
día IS del actual en adelante.

3.  ̂ No se ad m iú iá  certificado 
aJguno que carezca de la declara
ción  suscrita  por el interesado o in 
teresados si son dos o m ás los p a r
tícipes, de que no perciben otro h a 
ber de fondos generales, provincia
les, m unicipales, ni pasivos de la 
Real Gasa, debiendo los apoderados 
estam par su firma al pie de da p ro 
p ia  declaración como garan tía  de 
que han recibido el ciiado doeu- 
m-ento directam ente de su poder
dante y de que responden de la iden- 
fldad de las firmas de los m ismos.

4.  ̂ Los apoderados de acreedo
res  que por su categoría justifiquen 
m ediante oficio, estam parán  en él su 
¿ rm a  con igual objeto.

5.* que justifiquen fuera de 
X5sta  Corte, tendrán cuidado de ex
p re sa r  en el justificante, no sólo el 
puohlo, sino tam bién la  provincia a 
que éste corresponda.

6.  ̂ Cuando algún perceptor no 
ísopa firm ar, lo harán  a su ruego y 
p resen c ia  y a satisfacción del P a
gador, dos particu lares que perci
ban haberes, o dos contribuyentes, 
^haciendo constar la clase a que per- 
/t onezcan.

7.* P ara  el pago de retenciones 
•se exigirá a todos los acreedores 
;que perciban desde tres en adelanta 
%  p resentación deí justificante de 
liaiber satisfecho el últim o trim estre  
d e  la contribución industria l como 
^ re s ta m i^ a ; llenando igual reqü i-

ioa  aufí cobren coxnp apodeb

dos de- un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones 
de préstam o con posterioridad a la 
fecha del últim o recibo, lo justifica
rán  presentarido la papeleta de su 
b aja  en esta industria. Los rep re
sentantes de Bancos o Sociedades 
anónimas que p restan  sobre sueldos 
y pensiones autorizados por sus es
tatu tos, deberán acred itar el cobro 
d'-e las retenciones hechas a su fa 
vor que los establecim ientos acree
dores se halian al corrionte en el 
pago a la Hacienda dé la contribu
ción que les corresponde.

Madrid, 13 'de Marao de lfi22.—|E1 
Director gen eral, Arturo Forcat.

BS F01BNT0

m ñ E C ü m M  Q E !^E m L  BE OúmEB^
ú iú ,  í f m m r m ^  y  m m m

Excmo. Sr.: Di Bindtcato genieral 
de la In d u stria  de 'Curtidos, Aso
ciación diOmicili.ada en Barcelona, 
q¡u e tic nie 1-a genu in a r ep r  e s en t ac i ó n 
■de la m ayoría de los fabricantesr de 
c-urtidos de Esipaña y la Asociación 
d!6 F abricantes de callzado de .Barce
lona, Tes cabe hoy el honor de diri-. 
g irse a  V. E. y con el m ayor re s 
peto 7  consideración exponen: Que 
íla grave crisis ípor que atrav iesa 
la in d u s tr ia  nadenal de 'C urtidos y 
la de cálzado, débese en gran  parte  
a I:a inte7nninablle 'Serie de trabas 
y dificuMades que han entorpecido 
(la e:^3ortación de sus productos a 
p a r tir  de Ta .Reai orden de 16 de 
Agosto dio 1919 y demás disposi
ciones posteriores.

Entonces se partió  ,del e rro r la -  
mentablle de a tribu ir íbI encareci
m iento del calzado al aum ento que 
experimentó la lexporlación del m is
mo y de lias pTeíles curtidas, siendo 
a s í que la  causa verdadera fue Ta 
elevación dje, precios oue tiwiero.ni 
tam bién las primei^as m aterias.

'Con dichas disipdsioiones sólo se 
consiguió que síe paraüizaran por 
conrpíeto m uchas fábricas de c u r ti
dos y calzado, que se redu jera con
siderablem ente la  ipiroducción y que 
S‘G. perd ieran  los m ercados secuHa- 
res de Cuiba y Puerto Rico, tíle que 
se han ido apoderando los E stados 
Unidos del Norte de América.

Una vez plictada la  Real orden de 
Agosto de 1919 fué subiendo el p re 
cio del caiízado h asta  Marzo de 1920, 
siguiendo el alza que expl.erimenta- 
ban las p rim eras .materias, i le gan
do en aquella  fecha a alcanzar él* 
m áximo de valor, y después h a  ido 
bajando de un modo autom ático en 
la m ism a proporción en lo que han  
hecho dichas m aterias. E sta baja  de 
precios empezó ¡príecisámente cuan
do las industrias de curtidos y cal
za d0:s lograron alguna facilidad 
ra  exportar por haber entrado en 
funcionen el Uomité de Pieles, Gur- 
■tidos y ÓaTzado, oumplliendo perm i
sos de exportación en v irtud de las 
facultades . que 'le concedieron las 
Reales órdlenes de 5 de Enero y 26 
de Abril de 1920, lo cuall dém uestra 
cTaramclite que eran del todo in - 
lundádas las, cam pañas de una ©ar

te de Ta P rensa en con tra  de la cx-s 
•portación de pieljCiS, curtidos y cáU 
zado, y que por lo tan to  no era iie-t 
cesar i o •sacrlílciar, corno -se hizo, rmeg- ' 
tras  industrias, pues ningún bene
ficio h a  obtenido de ello el consu^ 
midor.

Fócitm ente se coiuprenderá cuán 
cierto  es lo que decimos, si cuantos 
lestudian estas cuestiones siTpieran 
que las oscilacichies' que experimen- 
 ̂tan  los productos de la industria  do 
curtidos no provilenen áe niunstro 
m ercado, sino de las influencian 
que ejercen otras naciones más .po  ̂
derosas que )la n u estra  que deler.mi-. 
nan las alzas y bajas en los pun
tos de origen donde dlebemos p ro 
veernos de las (pieTes de becerro y 
cueros vacunos de que carecemos 
/en nuestro  país, cuya influencia se 
extiende tam bién uñ Has pieles la
nares y cabrías que se producen én 
nujestro propio suelo y que en g ra n 
des cantidades se .mandan al ex tran
je ro .' Guando necesita estas mate^ . 
rias para satisfacer sus m ás ap re 
m iantes atenciones no rep aran  en 
pU'gar precios, fabulosos, como su- , 
cedió ciurante e!l pierio do de la gue
rra , que ios Estado-s ünido/s acapa-' 
ra ro n  Tas pieles de cabra de nuestra  
país, pagándolas a  25 pe.seta.s piel, 
m ien tras que ahora que no las ne- 
'Cesitan apenas com pran cantidad 
'álgiiiia, no obstante habersie llega
do a cotizar al ínfimo .precio ;de 
co y sais pesetas cada uina y de 
ser muy favorable para  la exporta-i 
ción el cambio actuaü'.

(Gomo las circunstancias .han va^ 
rlado por compTeio, ya que las pri
m eras m aterias y artículos con las 
aniisanas elaborados han  descendido 
por térm ino medio en un 40 par 
10 G, cr e ía,m os f un da dame n íjC' -qu e el( 
Gobierno a'e que V. E. tan  dignamen-, 
te form a parte , varia ría  tam bién la 
funesta política económica que lias.^ 
ta ah o ra  se había seguido, y que, 
im itando el ejemipflo de las demás 
naciones, fom entaría a todo trance 
la  produicción y restab lecería por 
comipleto el régim en anterior, su^ 
primiiendo las trabas y dificultades 
qu|e entorpecen ell libre ejercilcib del 
comtercio.

Por desgracia no ha sucedido así, 
y ail enterarnos de disposiciones 
contenidas en la Real orden de 20 dé 
Abril últim o de ese M inisterio de su 
digno cargo, no aciertamos a com
prender por qué -motivos al su p ri
m irse el Comité ofici'al -de Pieles, 
fCurtidos y Galzado, no han, desapa- 
riecido t^íiibién de una vez ' y  para 
siem pre aqdellas trabas a que vc-̂  
nimos refiriéndonos, con Ha agra
vante dje Timita-r por de pronto  “la 
exportación de curtidos a una can 
tidad muy reducida y dejar su p ed i- ' 
tada la del calzado al precio que éstá 
pueda alcanzar en el mercado In 
terior. , d

E n cuanto  a las pieles curtidas, 
es  a todas Tuce^ insuficiente Ha can
tidad quie se consigna e n  la  citada 
Real orden, y por lo que respecta al 
calzjado, es m uy doloroso que el fa
b rican te tenga qué verse expuesio^ 
a qu-e, en un momento dado, <séa', 
tproihibida la  exportaciión, y  l e  q u e - : 
don géneros que esté faibricando 
guisto de un país dlétermihado y  quí , 
no Tbuéda e®:édtirto ñor >
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bien ajenas a su voíluntad, ipues 

al:¿a en, ie-1 puecio del nailzado pue- 
obede'ce;r a d isan tos factores que 

.fabídnante no ipuede prevenir. 
Uno de ellos es la mayor o m enor 

l^ i id a d  que en la venta pueda ob- 
'  el detallista, y otro el aum en

to  que> pueda su frir lia prim era m a- 
'ieria,

Adejm.ás sie ba agravado leil* icaIzado 
Ibón en  eleredho de salida que re - 

r.piíiñ muy cxa'gerá'do, lo cual signl- 
'fe a  una traba má? para  la expor- 
ítoáán, contribuyendo a 'que la in« 
^ ^ s tria  'de calzado esipafiola se en- 
teeiifr»e en  un estado de infieriori- 

* idad p a ra  com petir con la ex tran je- 
en Hos mercados que m ayor con- 

tínglente daban a ia exportación an^- 
éos de lia guerra, que, comb Uuba, 
¡Jbi.erto. Rico y Norte de Africa, ve- 
■íaíamos trabajando con éxito.

Ua supresión del Comité Oficial 
de Pioles, 'Curtidos y Calzado, que 
#on  tanto in terés reclam aban todos 
ics industriales y comiorciantes, fué 
con Ia_ esperanza de que, con la des- 
:.í^>arición de e^te organismo, des- 
Bp-arecían tam bién las difíciiflíadíes 
que .entorpecían- la libde exporta- 
0ión de sus productos, pero si és- 
ias  subsisten  de igiial modo por 
parte /del Estado, poco o nada se 
Jiabrá consiguido.

Por el contrario , la situación ac- 
teaii reeu lta  m ucbo más grave y 
ícompromietida por las  razones que 
¡aEcabamos de exponer.

Hemos dmbo antes quíe ¡la c a n ti
dad de 1'50 toneladas de pileles cu r-  
pdas que señala la Real ^orden de 

de Abriü últim o para -poder ex- 
'|>ortar es insuñciento y vamos a 
^ n o s t r a r lo :

Kgmos.

Sucila  ........  6.178.8S8
pecerros y •caballos, 72.5'59

docePxas ............................. 870.708
Badanas, 156.69-1 ídem   626.76

68.962 ídeiú............... 275.848

Total Jdlogramo,f,,^ 7.952,208

> pomo las relaciones ju radas de 
feisíleneias que ordinariam ente se 
^presentan al Comité representaban 
^  lo sumo de 20' a 30 ,po.r 100 de 
la s  íexist'encias verdaderas, pues en 
fia m ayoría de las localidades ba- 
p ía  fabricanties y alm acenistas de 
purtidos que no presentaban dicbas 
^eHae-iones, y en algunas provincias 
^dejaban de p resen tarse  por cum ple- 
¿̂ 0 , de a)lií que estimcfinoís que las 
f-leífras consignadas quie alcanzan 
|icieir.ca de cebo millones de k ilogra- 
/■snos reptresentan a lo sumo una |p r- 
I^Bra partie de las existencias ver
d ad e ras , y partiendo de esta base 
rpodeimo'S calcullar qqe las éxisten- 
(tóas ide «pieilee eurtidas que babía 

España en 28 de Febrero últim o 
'llegaban a la ilesi|>etabtie cifra da 
to e s  24 miilIones de kilogram os en 

redondos, oantidad que 
gloría mucibo mayor si no 

OTbiese ta^ntas fábricas de curtidos 
:^rradag  por completo y o tras ade- 

qtííe han reducido notableoiien.- 
p róduK3c4ÓiL̂

Ante los datos consignados ya 
•comprenderá Y. E. cuán insuñcifen- 
te es la can tidad  señalada de 150 
toneladas para ila exportación de 
piel-es curtidas. Una solía casa de 
las  má's, Imxporlantes del raapo de 
curtidos,' tenía varios permisos so
licitados al Cumi.té, que representa
ban en junto m ás de 400 tonela
das, y algunas o tras casas tenían  
tam bién perm isos \p en di-entes qu-e 
cada uno. de lellos excedía de las 
1'50 toneladas que se scmalan -como 
•cantida-d gllobal destinada a 'la ex
portación  de ipieiieis curtidas,

iBegún la Reai orden de ese Mi
nisterio , se au toriza la libre expor-. 
taición de las pieles de ganado la 
n a r y cabrío por haber sido en todo 
tiempo artículo coririlente de expor
tación y porque no se utilizan <en 
ía  fabricación de calzado.

Admitiendo este razonamiiento ca
ble p reg u n ta r: ¿P or qué por igual 
motivo y con m ayor fundam ento no 
se dejan de exportar librem ente 1as 
m ism as pieles cu rtidas y m anufac
turadas, que 'represlentan mayor 
trabajo y riquez'a para la Nación, y 
por qué se h an  de poner trabas y 
gravám enes a la salida dél calzado, 
que es al fin y al cabo el artíicujio 
clei] ramo de la piel en. cíl cual hay 
acum ulada la m ayor cantidad de 
mano de obra? Una situación tan 
absurda como desesperada pareció 
que no ipodía prolongarse mucho 
ídjempo, y sin embargo, 'perduró por 
espacio de ocho meses, hasia  que se 
constituyó el Comité oficiail de P ie
les, 'Curtidos y Calzados y se apro
bó el Re-glamento de este organis
mo eil 23 de Abril dél año último, 
desde cuya fecha se perm itieron las 
exporta-clones, pero con tan tas t r a 
bas y dificultades, que imposibili-. 
taron  'las transacciones m ercan ti
les con el ex tranjero .

Los perjuicios que con ello s-e han 
ocasionado son incalculabres~^, ¡las 
num erosas fábricas de curtidos y 
calzados que hay 'esparcidas len va
rias provincias de E spaña y que 
desde tiempo inm emorial consagra-v 
han sus esfuerzo^ y trabajos fab ri
cando con destino a la exportación, 
han sucumbido por com-pleto o s-e 
sostienen débilmente. Las cuantio
sas exi'slencias que loay en tre ten i
das en España de piicles llanares y 
cabrías y las que &e van acum ulan
do nuevámente con una producción 
que alcanza unas 50.0-G'O pieles dia
rias, no es probable que puedan co 
locarse fácilmente, a pesar de la li
bertad  de exportación que acaba de 
concederse, pues su inmediato y 
principal consumo^ \especialmenle 
por lio que a la-s píeles de carnero 
se reñere, lo absorbía ordinariamen
te 1a industria  nacional de curtidos, 
la que extenuada y abatida por los 
atropellos que se le han iiiferidoUno 
está en condiciones todavía de im 
prim ir mayor desarrollo a s u b  ne
gocios, m ientras no desaparezcan 
por completo las di fíen Hades que 
im posibilitan la salida de productos 
m anufacturados. Ante-s de term inar 
forzo-so es com batir un e rro r fun - 
dainlentál que ha sido tal vez la cau
sa inicial dft los desaciertos come-
tiidO-S.

iNo es. pieirto. jpQino algunQ .̂_

man, que ê l considerable aumenti^ 
que tuvo la  exportación de pieleí 
teurtidas y (calzado durante el pe-' 
rfodo de la  guerra fuera Ta causa 
deil ene ai'ecim tentó del calzado, puc^ 
como hemos repetido varias vcceS(' 
el alza que tuvi-ciron dichoe produce 
tos fué debida ai aum ento de prc-( 
c ío  que tuvieron las pnm erag ma-í' 
-üerias. v

Las industrias de -curtido y caí-; 
zado cuentan con sobrados mediioi 
p a ra  atender al consum o nacional i  
puede desitinar a la exportación iina 
g ran  -parte de los productos ouc ¿a<. 
boran.

En todas épocas han sido de las 
principaIc/s indii stricas exportar o-raŝ  
y cuando atravesaron  períodos fío-<' 
recientes, sobre iodo antes d|e per
der nuestro mercado coilonial, a s 
cendieron a m uchos millones de 
isetas las cantidades quv'; >se -expor
taron, y a pesar de esta exporta- 
ción, el preicio dtíl calzado era  muy. 
económico.

Existen -en España m ultitud d í 
fábricas de -curtidois y calzado, mu^ 
chas de las cu al) es ocupan centena-; 
res de operario'S-, disponen de cuan
tiosos capitales, de m aquinaria mo-. 
derna y de cuantos elementos -sor 
necesarios p ara  duplicar y triiplicat 
lia producción.

Por lo que respecta a la  fabrica-^ 
clon de sueila y pieles de becerrq  
que son  los artículos más necesa
rios p a ra  *la industria  del -caí.vado, 
ya hem os manifesstado otras veces 
que nada influyjen en e¡l m ercada 
inteirior las exportaciones de diohos 
artículos, por considerabOes que 
sean, puesto que se fabrt-can gene- 
raim en Le con cueros vacunos proce
dentes de América- y otros puntuSt 
los que se im portan en mayor o m e
nor an ti dad, según Tas nece sidades 
deí consumo, de modo que cuando 
1 U'S en t a s a d q u i er e n a 1 -gu na imp o r - 
tanoia las tienen de igual modo los 
arribos de estas p rim eras materias, 
ail revés de lo que sucede hoy, por 
lia total paralización en que se h a
llan  estos negofc'ios.

Por el equilibrio que s'e estabíleci 
entre las im portaciones de cuero ;; 
las exjporiaciO'ues de sueira y pieles 
de becerro curtidas, después de 
atendido clan oreado peninsular, re 
sunta la industria  de curtido's una 
industria  de transform ación qu^ 
importa estimular y fomeidar, pues
to que represen ta un signo de vi- 
tailidad, de ri-queza y die trabajo  que 
favorece e-n.aíto grado ,1a eoonoiTiiH 
nacional.

Por todo lo expuesto, eil Sindicato 
general de la in d u stria  -d-e Eurtidop 
y la Asociación de fabri cantéis de 
calzado de Barcelona, sii rep re
sentación los que suscriben, a V. E 
atenta m ente -supilican que ce sirví. 
perm itir la libre exportación de laf 
pieleis cu rtidas y dell calzado, sin de
recho ni trabas de ninguna clase, 
por reclam arlo así c!l interés de es
tas industrias y ía angustiosa si
tuación en que se bailan.

Gracia que espera m erecer de la ' 
rectitud  e ínteiligencia que tanto dis
tinguen a V. E. Dios guarde a  Y. E. 
muchos añois. Barcelona, 17 de Ma
yo dlc 1921.—^Por eil Sindicato ge-ne- 

__¿M já<LÍa Indüstí-úa cLq LG.irrtidps, ^
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'^^sideníB , Rafael E^tító. E*1 Seei?e- 
:tax5o, Bai'toiomé Bistaré. —  Por- ta -  
lA»isocia'CÍéai dq FaJ>rieaiite3 de OaÍ- 
m éo  de'BfeiOTÍmi-a; José M. Munigue., 
p i Be'ereíaT'io, ijiasé MenTany.
Befíor Mirii /̂urq Foniento/’ /

PoB ac.aíerdo de Fá Dirtoctoián ge- 
de Comercio, in d u stria  y

f  i l a s .se publliea esta instamcia, para*- 
.-■<|U'0  ̂ :dfegüe a conocimiento d.e la,S'

- 4vpai:vteis interesadas la reelaiipácia-n- 
qn la m ism a se form nia, Qon-

.cediendo ei plaso de iin me;s, a coa-., 
de da feq^a de sn pidillica.ción, 

t-ipara rjiie piifeidan presientar sus re-.  ̂
dFíCiamaei-ones an te  «esie .Minvs1>e.riOí 

f'-aue, mía vez estnidiadas, d ic iará  la4 
li^esoílu'Ción que estime ju s ia ^ . . '

^ u c e s o íe s  d e


